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Félix Chueca 

Presidente de la Com. General de Regantes del Canal de Navarra 
 

 

Una vez más tengo el honor de prologar esta Memoria de la Comunidad General 

de Regantes del Canal de Navarra del año 2014.  

Cuando comenzó mi labor como Presidente de esta Comunidad, el poder de 

decisión de los Regantes del Canal de Navarra, era bastante limitado y la 

Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra quería estar en el lugar 

que les corresponde en cuanto a las futuras decisiones que se tuviesen que 

tomar. Echando la vista cuatro años atrás, puedo deciros que aunque se ha 

conseguido mucho, nos hemos dotado de una estructura tanto técnica como 

organizativa, participamos mensualmente en los debates que surgen en torno al 

Canal, etc., todavía queda mucha labor por hacer. 

Uno de los temas más importantes que se ha producido en estos años, dada su 

trascendencia en la rentabilidad del Canal y de los regantes, ha sido el proyecto 

de la Ampliación de la 1ª fase, proyecto que para cuando se nos planteó a los 

regantes ya estaba prácticamente terminado y por tanto poco pudimos aportar. 

No obstante significamos nuestros derechos y entre todos pudimos llegar a un 

acuerdo para su tramitación.  

El otro tema importante, al que ya me refería en la memoria de 2011, es el 

contrato único con CANASA. Este contrato es básico para nosotros y para los 

futuros regantes, puesto que debe servir de referencia para las futuras tarifas. El 

Canal de Navarra no es un fin, sino un medio para que los navarros podamos 

desarrollar proyectos rentables y para ello debemos juntarnos y replantear el 

modelo para satisfacer las demandas de todos los usuarios, los presentes y los 

futuros. 

En estos años de presidencia, el bagaje más importante que dejo en la 

Comunidad, es la unión de todos los regantes para buscar la mejor solución que 
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rentabilice nuestras explotaciones, aunque creo que también es importante el 

grado de compromiso mutuo que hemos adquirido con el resto de partícipes del 

Canal, como son el Gobierno de Navarra, INTIA División de Riegos, CANASA, 

AguaCanal, etc.  

Han sido cuatro años complicados, hemos tenido nuestros más y nuestros 

menos, pero la sensación que me llevo es que poco a poco, todos los partícipes 

estamos convergiendo en la misma dirección y por tanto que el futuro del Canal 

supondrá prosperidad para los regantes y para Navarra entera. 

A todos las personas con las que he trabajado durante estos años, les doy las 

gracias por su esfuerzo y a aquellas personas a las cuales haya podido defraudar 

en el desarrollo de mi cargo, les pido disculpas, indicándoles que lo he hecho lo 

mejor que he sabido y pensando en el bien de la Comunidad General a la que 

represento. 

Al Gobierno de Navarra le pido, como ya lo he hecho en repetidas ocasiones, que 

cuente con la Comunidad General de Regantes como interlocutor principal para 

los temas del Canal de Navarra tales como desarrollo de la zona regable del 

Canal de Navarra, financiación a través del PDR, participación en CANASA, con 

la OTSEX, y con las Sociedades Concesionarias y que podamos aportar nuestra 

experiencia y conocimientos como regantes y usuarios de esta obra.  

No puedo terminar el prólogo sin un recuerdo para Miguel Horta Sicilia que desde 

sus puestos en Riegos de Navarra, INTIA y CANASA ha sido la persona que a 

nuestro entender ha guiado el desarrollo de la zona regable del Canal de 

Navarra. Espero que se recupere pronto y vuelva a estar entre nosotros para 

seguir participando en este proyecto tan importante para Navarra. 
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Tema 1: Introducción. 
 

La complejidad de una zona regable como la del Canal de Navarra, ha exigido un 
proceso administrativo de larga duración destinado a garantizar a presente y a 
futuro los caudales necesarios para el riego de las 53.125 hectáreas que 
compondrán la totalidad de la zona regable del Canal de Navarra. 
 

Para ello, por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 14 
de abril de 2004, se procedió a inscribir un aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del CANAL DE NAVARRA, E. Itoiz (RÍO IRATI), en Itoiz – 
LONGUIDA/LONGUIDA (NAVARRA), en la Hoja 83 del Tomo 39 de la Sección A 
del Registro de Aguas a nombre del GOBIERNO DE NAVARRA – PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO DE NAVARRA (expediente:2002.A.139). 
 

La condición 8ª de la citada resolución establecía que los usuarios de la 
concesión que se otorgaba debían constituirse en Comunidad de Regantes y 
que, una vez aprobada la constitución de la misma por ésta Confederación (lo 
que se produjo por Resolución de la Confederación de fecha 21 de septiembre 
de 2006), de acuerdo con el artículo 146 del RDPH, esa Comunidad estaría 
obligada a solicitar la oportuna transferencia de la concesión que quedaba de 
momento inscrita a nombre del Gobierno de Navarra. 
 

El día 23 de mayo de 2007, la COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL 
CANAL DE NAVARRA solicitó la inscripción a su favor en el Registro de Aguas 
de la transferencia de titularidad del aprovechamiento anteriormente descrito, 
adjuntando certificado del Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra de 
fecha 2 de mayo de 2007, por el que éste manifiesta su conformidad con la 
transferencia a los efectos provistos en la condición 8ª de la resolución 
concesional. 
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El proceso de transferencia finaliza con la Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de 7 de junio de 2007, que en lo sustancial establece: 
 

“A) APROBAR LA TRANSFERENCIA a favor de COMUNIDAD GENERAL DE 
REGANTES DEL CANAL DENAVARRA, de un aprovechamiento de aguas 
públicas a derivar de CANAL DE NAVARRA, E. ITOIZ, R. IRATI (RÍO IRATI), con 
destino a riegos, en Itoiz – LONGUIDA/LONGIDA (NAVARRA), que figura inscrito 
a nombre de GOBIERNO DE NAVARRA – PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA, con las condiciones aprobadas en virtud de la resolución de esta 
Confederación de fecha 14 de abril de 2004. 
 

B) MODIFICAR LA ACTUAL INSCRIPCIÓN de la Sección A, Tomo 39, Hoja 82, 
variando únicamente las características que se reseñan a continuación, 
manteniéndose sin variación el resto de las características inscritas: 
 

TITULAR: COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL CANAL DE NAVARRA. 
 

TITULO DEL DERECHO: Resolución del Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de 14 de abril de 2004 y Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de fecha 7 de junio de 2007 que aprueba la inscripción de 
transferencia.” 
 

Tras la serie de procesos administrativos enumerados, la Comunidad General de 
Regantes del Canal de Navarra es titular de pleno derecho de la concesión de un 
aprovechamiento de aguas, a derivar del río Irati, en el Embalse de Itoiz, y a 
través del Canal de Navarra, en Itoiz, término municipal de Lónguida (Navarra), 
con un caudal medio de 36.000 lt / sg., con destino al riego de 53.125 hectáreas 
netas, en diversos términos municipales de Navarra. 
 

A continuación, les presentamos esta Memoria que la Junta de Gobierno eleva a 
la Junta General para someter a su aprobación la gestión realizada en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2014. 
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Tema 2: Situación General de la Zona Regable del Canal de 

Navarra. 
 
La Zona Regable del Canal de Navarra en su primera fase, hasta el río Aragón, 
se terminó de desarrollar en el año 2011 y tal y como se muestra en el cuadro 
adjunto, en los que figuran por un lado, la fecha de la Declaración de Puesta en 
Riego (Cuadro nº1) y, por otra, la superficie de riego (Cuadro nº 2). 
 

Puede apreciarse en el mapa de la página siguiente la sincronización de los 
procesos necesarios (concentración, redacción de proyectos, construcción de las 
obras y puesta en riego) y la creación de las Comunidades de Regantes, ha 
permitido un desarrollo de la zona regable rápido y continuo. A todo ello 
contribuye el sistema de financiación de las obras, denominado “contrato de 
concesión de obras públicas”, más coloquialmente “peaje sombra”, firmado entre 
la Sociedad Concedente Riegos del Canal de Navarra (sociedad instrumental del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente) y la Sociedad 
Concesionaria, AguaCanal, adjudicataria del Contrato de concesión para la 
construcción de unas 22.000 hectáreas de la primera fase del Canal de Navarra. 
 

A este respecto resulta ilustrativo decir que la Zona Regable del Canal de 
Navarra se rige por la Ley Foral 12 / 2005, de 22 de noviembre. 
 
 
 

Cuadro nº 1 
 
 

Fecha Sup. (has)
Fecha 

ejecutiva

Nueva sup. 

(has)

Fecha limite 

solicitud

Fecha limite 

ejecución obra

Sector I 18/12/2006 1.163,7978 01/01/2011 1.150,2741 18/12/2009 18/03/2010

Sector II.1 25/04/2008 1.053,5801 01/01/2014 1.058,3164 25/04/2011 25/07/2011

Sector II.2 29/04/2009 3.137,2888 01/01/2014 3.152,9601 29/04/2012 29/07/2012

Sector III 29/04/2009 1.156,7162 01/01/2014 1.164,8113 29/04/2012 29/07/2012

Sector IV.1 15/10/2010 2.382,9507 01/01/2014 2.387,7606 15/10/2013 15/01/2014

Sector IV.2 12/04/2010 900,6915 01/01/2013 902,9354 12/04/2013 12/07/2013

Sector IV.3 12/04/2010 1.428,9956 01/01/2014 1.439,1272 12/04/2013 12/07/2013

Sector IV.4 15/10/2010 2.614,4244 01/01/2013 2.627,4873 15/10/2013 15/01/2014

Sector IV.5 04/04/2012 1.957,9690 1.957,9690 04/04/2015 04/07/2015

Sector V 13/05/2011 908,4326 908,4326 13/05/2014 13/08/2014

Sector VI 27/05/2011 817,2473 01/01/2012 821,1954 27/05/2014 27/08/2014

Sector VII 04/04/2012 1.532,7617 01/01/2014 1.537,0487 04/04/2015 04/07/2015

Sector VIII 04/04/2012 240,5774 01/01/2014 245,8435 04/04/2015 04/07/2015

Sector IX 04/04/2012 1.987,1527 01/01/2014 1.988,2822 04/04/2015 04/07/2015

Sector X 04/04/2012 1.102,6263 1.102,6263 04/04/2015 04/07/2015

22.385,2121 22.445,0701

FECHAS DE ACTAS DE COMPROBACIÓN Y DECLARACIÓN DE PUESTA EN RIEGO

DPR´s MODIFICACIÓN DPR AYUDAS INTERES AGRÍCOLA PRIVADO
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Cuadro nº 2   
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Por otro lado, se han precisado todos los aspectos relativos a la financiación, uno de 
los temas que ha generado mayor interés en los agricultores. 
 
Las condiciones económico financieras relativas al desarrollo de la zona regable del 
Canal de Navarra vienen resumidas, a precios 2014, en los siguientes cuadros. 
 

Inversión inicial

CHE Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 15,72 €/ha

Consumo de agua 0,004 €/m
3

Se aplica tarifa binómica

CANASA Construcción y Explotación del Canal 89,77 €/ha

Consumo de agua 0,027 €/m
3

AguaCanal Operación, conservación, mantenimiento

y reposición de la Zona Regable 26,81 €/ha

Com. Base Administración y Gestión 5 €/ha

Com. General Administración y Gestión 5 €/ha

Importe de 650-750 €/ha 

aproximadamente

Pago único antes del inicio 

de las obras: Ley Foral 1/02, 

de Infraestructuras

Pagos anuales (precios 2014)

 
 
Los valores que pueden asumirse como representativos, para unos consumos de 
5.000 y 6.400 m3/ha se calculan a continuación: 
 

CHE: 15,72 €/ha x 1 ha = 15,72 € CHE: 15,72 €/ha x 1 ha = 15,72 €
0,004 €/m3 x 5.000 m3 = 20 € 0,004 €/m3 x 6.400 m3 = 25,60 €
Total CHE = 35,72 € Total CHE = 41,32 €

CANASA: 89,77 €/ha x 1 ha = 89,77 € CANASA: 89,77 €/ha x 1 ha = 89,77 €
0,027 €/m3 x 5.000 m3 = 135 € 0,027 €/m3 x 6.400 m3 = 172,80 €
Con IVA ( 10% ) =    224,77 € Con IVA ( 10% ) = 262,57 €

AguaCanal: 26,81 €/ha x 1 ha = 26,81 € AguaCanal: 26,81 €/ha x 1 ha = 26,81 €
Con IVA ( 21% ) Con IVA ( 21% )

Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

TOTAL: 297,30 € TOTAL: 340,70 €

EJEMPLO: Consumo 5.000m 3/ha EJEMPLO: Consumo 6.400m 3/ha
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Tema 3: Institución. 
 
La Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra tiene carácter de 
Corporación de Derecho Público, adscrita a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, que velara por el cumplimiento de las Ordenanzas y de sus Reglamentos, 
así como por el buen orden de los aprovechamientos. 
 
La Comunidad tiene su domicilio desde el año 2011, en la Avenida San Isidro 
nº15 de Artajona. Se regirá por lo establecido en las Ordenanzas y en los 
Reglamentos que las desarrollan, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas y sus Reglamentos y de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

La zona de riego de la Comunidad General, puede disponer para su 
aprovechamiento de 36.000 l/s (caudal medio equivalente en el mes de máximo 
consumo), sin que pueda derivarse un volumen superior a 1.815 m3/ha en el mes 
de máximo consumo, ni rebasar el volumen máximo anual de 340Hm3, 
procedentes del Canal de Navarra, en virtud de concesión administrativa de 
fecha 14 de abril de 2004, otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
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OBJETO DE LA COMUNIDAD 
 
1. Realizar directamente y en régimen de autonomía interna las funciones de 

policía, distribución y administración de las aguas que sean objeto de 
aprovechamiento por parte de la misma sin perjuicio de las competencias de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
 

2. Evitar las cuestiones o litigios entre los partícipes de la misma. 
 

3. Coordinar las actuaciones entre las Comunidades de los distintos Sectores de 
riego y proporcionarles servicios comunes a las mismas. 
 

4. Informar de aquellos expedientes administrativos en los que deba ser oída 
preceptivamente. 

 

5. Proponer a las administraciones públicas las medidas que legalmente puedan 
promoverse a instancia de parte y, en general, las que estime oportunas en 
relación a los intereses de la Comunidad. 
 

6. Realizar las restantes funciones que le están reconocidas legalmente, en 
especial todas las relativas a la participación en el Organismo de Cuenca. 
 

7. Promover que las Comunidades de los Sectores de riego que formen parte de 
la misma, en virtud del Convenio de Gestión Directa de Construcción y 
Explotación de Obras Hidráulicas entre el Ministerio de Medio Ambiente y el 
Canal de Navarra S.A., formalicen con CANAL DE NAVARRA S.A. de forma 
previa a la prestación del servicio, los contratos de suministro, en los términos 
recogidos en el adicional al citado Convenio de 12 de junio de 2001. 
 

8. Promover que las Comunidades de los Sectores integradas en la Comunidad 
General de Regantes del Canal de Navarra, aprueben el correspondiente 
convenio con AGUACANAL, concesionario, en lo referente al abono de los 
gastos de explotación que éste haya ofertado y se hayan incorporado al 
correspondiente contrato. 
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MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
 
Son miembros o participes de la Comunidad General de Regantes del Canal de 
Navarra, el Gobierno de Navarra y las Comunidades de Regantes de Sector que 
han sido declaradas válidamente constituidas: Sectores I, II.1, II.2, III, IV.1, IV.2, 
IV.3, IV.4, IV.5, V, VI,VII,VIII,IX y X. 
 

 
 
 

Ordenanzas 

Generales

Contrato 

Concesional

Contrato 

CANASA

SECTOR I 02/04/2003 14/05/2003
05/09/2003 

25/05/2005

03/10/2003 

15/06/2005
20/09/2006 JUNIO 2006

17/10/03 

22/08/05

25/11/2003 

05/10/2005
13/10/2004

2004-C-02 

2005-C-32
Resuelto

SECTOR II.1 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 27/09/2006 27/09/2006 17/10/2005 22/11/2005 04/12/2006 2006-C-1 Resuelto

SECTOR II.2 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 11/12/2006 11/12/2006 17/10/2005 22/11/2005 14/12/2006 2006-C-2 Resuelto

SECTOR III 14/05/2004 15/06/2004 04/11/2005 19/12/2005 11/12/2006 11/12/2006 09/01/2006 13/02/2006 14/12/2006 2006-C-10 Resuelto

SECTOR IV.1 26/10/2005 16/12/2005 28/07/2006 05/09/2006 05/09/2006 05/09/2006 13/09/2006 25/10/2006 01/12/2006 2006-C-56 Resuelto

SECTOR IV.2 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 09/06/2008 2008-C-4 Resuelto

SECTOR IV.3 28/07/2006 20/09/2006 04/09/2007 26/11/2000 26/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 10/06/2008 2008-C-5 Resuelto

SECTOR IV.4 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 10/06/2008 2008-C-6 Resuelto

SECTOR IV.5 15/02/2008 22/04/2008 10/07/2009 12/08/2009 12/08/2009 12/08/2009 04/09/2009 07/10/2009 26/10/2010 2009-C-43 Resuelto

SECTOR V 25/05/2008 19/05/2008
03/11/2008 

27/04/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009
17/06/2009 23/07/2009 22/09/2009 2009-C-37 Resuelto

SECTOR VI 12/03/2008 20/05/2008 13/10/2008 16/12/2008 16/12/2008 16/12/2008 05/01/2009 09/02/2009 09/03/2009 2009-C-7 Resuelto

SECTOR VII 02/02/2009 25/03/2009 19/10/2009 16/12/2009 16/12/2009 16/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 05/11/2010 2010-C-8 Resuelto

SECTOR VIII 27/02/2009 26/03/2009 25/01/2010 16/03/2010 16/03/2010 16/03/2010 12/04/2010 17/05/2010 18/11/2010 2010-C-26 Resuelto

SECTOR IX 02/02/2009 01/04/2009 19/10/2009 15/12/2009 15/12/2009 15/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 24/11/2010 2010-C-9 Resuelto

SECTOR X 27/02/2009 02/04/2009 05/02/2010 20/04/2010 20/04/2010 20/04/2010 07/05/2010 09/06/2010 28/10/2010 2010-C-29 Resuelto

Com. General 

Canal de Navarra
13/12/2005

CONVENIO 

13/12/2005
30/01/2006 14/03/2006 21/09/2006 2006-C-37 Resuelto
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Tema 4: Relación CCRR con cargos electos. 
 
A 31 de diciembre de 2014, forman la Comunidad General de Regantes del 
Canal de Navarra: 
 

C.R. SECTOR I DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: CARLOS YOLDI LOPEZ. 
Vicepresidente: JOSÉ ANTONIO GUEMBE GUEMBE. 
Suplente: ALFREDO OSES RECALDE. 
 

C.R. SECTOR II.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: MIGUEL ARDAIZ ECHAURI. 
Vicepresidente: MIKEL ARDAIZ EYARALAR. 
Suplente: PEDRO Mª ERVITI LARRAINZAR. 
 

C.R. SECTOR II.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: PEDRO JESUS JIMENO VIDAURRE. 
Vicepresidente: CARLOS JIMENO BERÁSTEGUI. 
Suplente: JOAQUIN DOMINGUEZ DE VIDAURRETA OJER. 
 

C.R. SECTOR III DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: JUAN LUIS YABAR JIMENO. 
Vicepresidente: CARLOS JIMENO BERASTEGUI. 
Suplente: PEDRO JESUS IRIARTE IRIBARREN. 
 

C.R. SECTOR IV.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: JOSE SANTIAGO DE ESTEBAN DE ESTEBAN. 
Vicepresidente: LUIS MARIA IBAÑEZ BERUETE. 
Suplente: JOSE FERNANDO ELCANO ALFARO. 
 

C.R. SECTOR IV.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: CARLOS ALFARO ILZARBE. 
Vicepresidente: FRANCISCO AUTOR MARTINEZ. 
Suplente: JOSE LUIS AICUA IRISO. 
 

C.R. SECTOR IV.3 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: SALVADOR FERNANDEZ NAVASCUES. 
Vicepresidente: SALVADOR ELARRE TAINTA. 
Suplente: SALVADOR CIRIZA PEREZ. 
 

C.R. SECTOR IV.4 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: DAVID PALACIOS ALGARRA. 
Vicepresidente: XABIER ERASO LARA. 
Suplente: FRANCISCO JAVIER SANCHEZ DE MUNIAIN VALENCIA. 
 

C.R. SECTOR IV.5 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: JOSÉ MARÍA CABEZA RICARTE. 
Vicepresidente: ÁNGEL MARÍA IRIBARREN IRISO. 
Suplente: PEDRO MOZAZ OSÉS. 
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C.R. SECTOR V DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: FRANCISCO JAVIER LERGA GORRIZ. 
Vicepresidente: PEDRO JESUS GARCIA MATEO. 
Suplente: JUAN JOSE OLCOZ LERGA. 
 

C.R. SECTOR VI DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: JUAN JESUS AYERRA RETA. 
Vicepresidente: IÑAKI MARZO SENOSIAIN. 
Suplente: JAVIER LEOZ GUILLEN. 
 

C.R. SECTOR VII DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: GERMAN JAURRIETA GALDIANO. 
Vicepresidente: JOSÉ ÁNGEL ELARRE ZABALETA. 
Suplente: JUAN JESÚS IRISARRI MORENO. 
 

C.R. SECTOR VIII DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: ANGEL BERRADE ZARATIEGUI. 
Vicepresidente: JAVIER JIMÉNEZ IRIARTE. 
Suplente: JAVIER JURÍO BAZTÁN. 
 

C.R. SECTOR IX DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: FELIX CHUECA GUINDULAIN. 
Vicepresidente: PEDRO JOSÉ SAGARDOY ALLI. 
Suplente: JAVIER OCHOA MARTÍNEZ. 
 

C.R. SECTOR X DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: ALFREDO VALLES IRISO 
Vicepresidente: DANIEL AYABAR GARRIZ 
Suplente: CASIMIRO VALLES SALABERRI 
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Tema 5: Juntas de Gobierno. 
 
A partir de 2011 se comienza a dar mayor importancia a las Juntas de Gobierno, 
decidiendo convocarlas de forma periódica.  
 
A estas Juntas de Gobierno, aparte de acudir los Presidentes de las 
Comunidades de Base, también acuden miembros del Gobierno de Navarra, 
INTIA División Riegos, CANASA, AguaCanal y la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 
 
En ellas se informa a los miembros de la Junta de Gobierno de todas las 
cuestiones que afectan a la Comunidad General, decidiendo entre todos, los 
pasos a seguir, aportando cada miembro de la Comunidad su parecer. 
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En el año 2014 se han realizado tres Juntas de Gobierno. 
 
1. 27 de febrero de 2014. 

 
Se recuerda que el 30 de julio de 2013 se aprueba en Asamblea General la 
tramitación de la modificación de la concesión de las zonas regables del 
Canal de Navarra, que el 30 de agosto de 2013 se entrega en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro el proyecto y que el 26 de septiembre 
de 2013 se convoca la licitación de las obras de la Ampliación de la1ª Fase 
del Canal de Navarra. 
Se informa de la reunión mantenida el 11 de febrero de 2014 en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, a la que asiste INTIA, la Comunidad 
General y la propia Confederación para tratar las dudas del procedimiento a 
seguir con las Comunidades de Regantes existentes y sobre el traspaso de 
la concesión de Abastecimientos en favor de los regantes. 
Otro tema que quedó claro en esa reunión, fue que las Comunidades de 
Regantes tradicionales tienen que decidir si se acogen a la Ampliación de la 
1ª Fase, o no, mediante Asamblea General, y que si deciden que no se entra 
en el proyecto, se expropiará lo necesario para que las redes pasen. 
Por otra parte, se decide que sea entre INTIA y la Comunidad General los 
que decidan, en caso de que alguna Comunidad de Regantes tradicional 
votase que no quiere incluirse en la Ampliación de la 1ª Fase, donde ubicar 
esa superficie. 
En esta Junta de Gobierno se aprueba consultar a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, si se puede dar inicio a las obras sin su aprobación a 
la modificación de la concesión. 
 
Se posponen las negociaciones con CANASA, ya que se han cambiado las 
tarifas eléctricas dependiendo ahora, del precio a la hora de producción. Se 
espera que sobre el mes de agosto se tenga un modelo más claro del 
escenario nuevo. La cuota del 2014 se incrementará con el IPC. 
 
Se aprueba que la superficie máxima para las solicitudes de ampliaciones de 
recintos de parcelas regables y de PAA de huertos, sea de 2 hectáreas ya 
que se están recibiendo solicitudes de recintos de más de 10 hectáreas. 
 
Se informa que, con la colaboración de AguaCanal, se ha creado una tabla 
con los usos irregulares de la zona regable. Es la Comunidad de Base la que 
debe solucionarlos y en caso de no hacerlo, la Comunidad General 
sancionará a la Comunidad de Base. 
 
Se comunica a la Junta de Gobierno que existen problemas generados por 
drenajes de la zona regable que causan efecto fuera de la ella. Ante estos 
problemas se ha redactado un anteproyecto con las actuaciones a efectuar. 
El presupuesto de las actuaciones a realizar es elevado por lo que se cree 
conveniente que el Departamento de Desarrollo Rural sea el que se haga 
cargo de la mayor parte del presupuesto, entendiendo que la Comunidad 
General, a costa del Plan de Explotación, pueda aportar parte. 
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Se destaca la importancia de la declaración de cultivo, ya que de esta 
manera, con los datos proporcionados por los regantes, AguaCanal puede 
hacer una simulación para advertir posibles simultaneidades en el riego, que 
de producirse, se podrían salvar con tiempo y no con el cultivo implantado. 
También, la declaración de cultivo, es muy importante para planificar la fecha 
del corte del Canal, y ver si hacen falta recargas intermedias o no. 
 
Se acuerda hacer una reunión con los gestores de las Comunidades de 
Base para tratar diferentes temas, como la tramitación de las solicitudes de 
ampliaciones de zona regable y los PAA, informar de que aunque el plazo 
para ampliaciones esté cerrado, se sigan recogiendo solicitudes para saber 
la superficie que está interesada en regar en la 1ª Fase, destacar la 
importancia de la declaración de cultivo, la actualización de datos de los 
regantes y establecer unos criterios comunes a todas las Comunidades de 
Base, para el trato a los impagados. 
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2. 07 de agosto de 2014. 
 
Se recuerda que el 26 de septiembre de 2013 se convoca la licitación para 
realizar las obras de la Ampliación de la 1ª Fase y se comunica que el 8 de 
abril de 2014 se adjudica la obra a OHL-Agbar, firmándose el contrato 
concesional el 21 de mayo de 2014. 
Los responsables de Aguas de Navarra, empresa concesionaria, son Don 
Francisco Iribarren Fentanes, como Director General y Don Francisco León 
Irujo como presidente de Aguas de Navarra. El 26 de junio de 2014, la 
Comunidad General mantuvo una reunión para exponer la experiencia de la 
Comunidad General en la 1ª Fase y para saber que técnicas se van a instalar 
en la Ampliación. 
Se informa que la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de 
CANASA para la Ampliación de la 1ª Fase, está aprobada por parte del 
Estado y falta que lo apruebe el Ministerio. Está previsto que la licitación de 
las obras sea en octubre de 2014 para que la adjudicación sea en marzo de 
2015, de esta manera, primero se ejecutará el ramal y en invierno 2015-2016, 
aprovechando la parada invernal en el Canal, se hará la conexión. 
Se han mantenido varias reuniones con las Comunidades de Regantes 
Tradicionales del Ega. En la primera reunión se les expone la dotación que 
tendrán, 1.316m3/ha/año, y los gastos que tendrán que asumir, prácticamente 
los mismos que para una dotación de 6.300m3/ha/año. En una segunda 
reunión nos exponen las pretensiones que tienen, piden una dotación de 
3.000m3/ha/año y los gastos proporcionales a la dotación. Desde la 
Comunidad General se les comunica que no se va a modificar la concesión ya 
que el Proyecto está en la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Estas Comunidades Tradicionales deberán decidir en Asamblea General si 
quieren entrar en la Ampliación de la 1ª Fase o no. 
 
Se informa de la reunión mantenida en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
con miembros de la misma, del Departamento de Desarrollo Rural e INTIA 
para tratar de agilizar la tramitación del Proyecto de Modificación Concesional. 
Desde la CHE trasladan que no paralizarían las obras y prometió que 
agilizaría la tramitación del Proyecto. Por otra parte, la Confederación expresó 
que no ve factible la integración de Comunidades Tradicionales sin el acuerdo 
de sus respectivas Asambleas. 
 
Se comunica que siguen las negociaciones con CANASA para la firma del 
contrato único, en el que se reflejarán las nuevas cuotas. En el último Consejo 
de CANASA se aprobó que las cuotas no podían seguir como hasta el 
momento ya que el resultado es negativo, y esto se debe a que el consumo 
de regantes y abastecimiento es menor al previsto y porque se ha cambiado 
la remuneración de productores de energía. 
 
En esta Junta de Gobierno se informa de la reunión mantenida con los 
gestores de las Comunidades de Regantes de Base. Se trataron temas de 
impagos, de solicitar a los propietarios su compromiso de deuda por el 
préstamo que solicitó la Comunidad de Base, de la tramitación de las 
ampliaciones de zona regable y PAA y de la actualización del programa de 
gestión por el cambio en la numeración de los números de cuenta bancarios. 
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Se expone cómo será la parada invernal del Canal. Será una parada 
extraordinaria y habrá 2 recargas intermedias. 
 
Se informa que para que la declaración de cultivo sea más eficiente, se ha 
creado, junto con INTIA y AguaCanal, una base de datos con los agricultores, 
para que sean éstos los que contesten a la declaración. Para ello se aprueba 
la contratación de una persona y así se intente completar al máximo la 
declaración de cultivo y así AguaCanal, pueda realizar una simulación y ver si 
hay ramales sobreexplotados con suficiente antelación. 
 
En esta Junta de Gobierno se aprueba la contratación de un seguro de 
responsabilidad civil para los regantes. 
 
Por parte de AguaCanal, se expone su aplicación informática donde se puede 
ver el consumo de agua y las presiones. 
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3. 12 de diciembre de 2014 

 
Se expone que la Confederación Hidrográfica del Ebro ha comunicado el 
inicio del Trámite de Audiencia, paso previo a la inscripción. La superficie que 
propone es de 53.125 hectáreas y una dotación de 340 Hm3. Después del 
Trámite de Audiencia, la Confederación enviará la propuesta a la Comunidad 
General y ésta aceptara, o no. 
También se expone que el Ministerio ha aprobado la modificación del 
Convenio de Gestión Directa del Canal de Navarra. 
CANASA, en su próximo consejo tiene previsto aprobar la licitación de las 
obras para el ramal Arga-Ega por lo que se prevé el inicio de las obras en julio 
de 2015 con una duración de 18 meses. 
 
Se informa que las negociaciones para firmar el contrato único con CANASA 
siguen en stand-by y que desde la Comunidad General se han enviado dos 
cartas a CANASA, una para comunicarles que no tienen que firmar los 
contratos con las Comunidades de Base de la Ampliación de la 1ª Fase, sino 
que éste se tiene que firmar con la Comunidad General, titular de la 
concesión, y la segunda, para solicitar la presencia de la Comunidad General 
en el Consejo de CANASA, con voz y sin voto. 
 
En la Junta de Gobierno de 25 de febrero de 2013 se aprueba cerrar el plazo 
para solicitar ampliaciones de parcelas enteras, PAA de huertos y PAA de 
usos industriales. Es en ésta Junta de Gobierno donde se aprueba abrir el 
plazo, ya que en la Ampliación de la 1ª Fase se están ampliando zonas, 
mientras que en la 1ª Fase se está restringiendo. Las condiciones para poder 
solicitar ampliar una zona son, la zona debe estar en el Acuerdo de 
Concentración Parcelaria, se necesitará, en el caso de que no suponga una 
unidad de riego nueva, el permiso de los regantes adscritos al hidrante, si la 
ampliación supone la instalación de hidrante/tubería será el regante quien 
asuma el coste, debe tener el visto bueno de AguaCanal, INTIA y el 
Departamento de Desarrollo Rural y además, deberá hacer frente a las cuotas 
que la Comunidad General y que la Comunidad de Base determinen. 
 
Se informa la situación de los usos irregulares que quedan por resolver, 
diferenciándose los usos irregulares a resolver por la Comunidad y los que la 
Comunidad no tiene potestad. 
 
Se exponen los resultados obtenidos con la declaración de cultivo. AguaCanal 
no ha podido hacer una simulación efectiva ya que la información 
proporcionada por las declaraciones de cultivo no ha sido suficiente, salvo en 
dos sectores en los que habrá que ordenar el riego. 
 
En esta Junta de Gobierno plantea que se estudie por las Comunidades de 
Base facturen dos veces al año, ya que desde CANASA quieren facturar en 
dos veces y por lo tanto las Comunidades deben tener liquidez para afrontar 
ese pago, además de poder afrontar la cuota a la Comunidad General. 
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Tema 6: Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra. 
 
El año 2013 terminó estando en exposición pública el proyecto de CANASA 
para la construcción de las obras que abastecerá a los ramales Arga y Ega y 
también, a la espera de que se resolviera la licitación de la Ampliación de la 1ª 
Fase.  
 
El 8 de abril se adjudica la obra a OHL-Agbar para la realización de las obras 
de la Ampliación de la 1ª Fase y el 21 de mayo se firma el contrato 
concesional. La sociedad concesionaria es Aguas de Navarra y los 
responsables son, Don Francisco Iribarren Fentanes como Director General y 
Don Francisco León Irujo como presidente. 
 
En lo relativo a la construcción por parte de CANASA del ramal Arga-Ega, la 
Declaración de Impacto Ambiental se aprobó por parte del Estado y por parte 
del Ministerio. Así pues, se prevé que en el Consejo que CANASA celebre en 
enero de 2015 se aprobará la licitación, tras la aprobación el 28 de noviembre 
de 2014 por el Consejo de Ministros de la 2ª Modificación del Convenio de 
Gestión Directa entre el Ministerio y CANASA. Si es así, y en enero CANASA 
aprueba la licitación, en julio de 2015 se empezarían las obras que tienen una 
duración de 18 meses. 
 
El 17 de noviembre de 2014 se comunica por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro el inicio del Trámite de Audiencia, que es el paso previo 
a la inscripción. En dicha comunicación, la Confederación propone a la 
Comunidad General una dotación de 340 Hm3 y una superficie de riego de 
53.125 hectáreas. En el año 2015 se prevé, que una vez resueltas las 
alegaciones al Trámite de Audiencia, la Confederación envíe a la Comunidad 
General la propuesta definitiva que se aceptará, o no. 
 
En el proyecto de modificación de la concesión aprobado en Asamblea de la 
Comunidad General el 29 de julio de 2013, se distinguen 2 dotaciones 
diferentes, una de 1.316 m3/Ha para una superficie de 3.434 Has en la zona 
de Denominación de Origen Rioja y otra de 6.300 m3/Ha para el resto de la 
zona regable. A esta zona de D.O. Rioja se les ha informado de la dotación y 
de los gastos que tendrán ya que mediante sus Asambleas tienen que decidir 
si quieren formar parte de la Ampliación de la 1ª Fase o no. Alguna de estas 
Asambleas se han celebrado a finales de este año pero la mayor parte se 
celebrarán en 2015. 
 
Este año 2014 se han empezado a formar las Comunidades de Regantes de 
los primeros Sectores que empezaran a regar en la Ampliación de la 1ª Fase. 
Así el Sector XXIV, el 29 de octubre de 2014 celebró la Junta General para 
aprobar sus Ordenanzas y autorizar al presidente para firmar los contratos 
con Aguas de Navarra, concesionaria de la Ampliación de la 1ª Fase, 
CANASA y con la entidad financiera. 
 
A continuación se expone el cuadro con la situación de las Comunidades de 
Regantes de Base de la Ampliación de la 1ª Fase. 
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Ordenanzas 

Generales

Contrato 

Concesional

Contrato 

CANASA

Sector XXII - 

Arga 1A
16/10/2014 12/11/2014 16/10/2014 12/11/2014 12/11/2014 12/11/2014

Sector XXII - 

Arga 1B

Sector XXII - 

Arga 2

Sector XXII - 

Arga 3

Sector XXII - 

Arga 4

Sector XXII - 

Arga 5

Sector XXII - 

Arga 6

Sector XXIII 19/12/2014

Sector XXIV 07/08/2014 05/09/2014 26/09/2014 29/10/2014 29/10/2014 29/10/2014 07/11/2014

Sector XXV 23/12/2014

Sector XXVI - 

Ega 1

Sector XXVI - 

Ega 2

Sector XXVI - 

Ega 3

Sector XXVI - 

Ega 4

Sector XXVI - 

Ega 5

Sector XXVI - 

Ega 6

Sector XXVI - 

Ega 7A

Sector XXVI - 

Ega 7B

Sector XXVI - 

Ega 8

Sector XXVI - 

Ega 9
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Tema 7: Junta General, Junta de Gobierno y Jurado de Riegos. 
 
JUNTA GENERAL 
 
Constituye la Junta General de la Comunidad General la reunión de los 
representantes del Gobierno de Navarra, con los representantes de las 
Comunidades de Sector en las que se integran los partícipes con derecho al 
aprovechamiento de sus aguas. 
 
El cómputo de votos a los efectos de los acuerdos que puedan ser adoptados en 
la Junta General, se realizará de la forma siguiente en tanto en cuanto se 
mantenga la composición actual: 
 
a) Las Comunidades de Regantes de los diferentes Sectores tendrán un voto por 

cada hectárea de superficie regable incluida en su título de aprovechamiento. 
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Corresponde a la Junta General: 
 

1º) La elección del Presidente y Vicepresidente de la Comunidad General, 
quienes a su vez lo serán de la Junta de Gobierno. 
 

Ambos cargos electos tendrán una duración de cuatro años. No obstante, el 
primer Vicepresidente designado tendrá un mandato de dos años de duración y 
será designado posteriormente otro por un periodo normal de cuatro años, al 
objeto de evitar el cese en la misma fecha de Presidente y Vicepresidente. 

 
2º) El examen y aprobación de los presupuestos de todos los gastos e ingresos 
de la Comunidad, así como de las cuentas anuales presentadas por la Junta de 
Gobierno. 
 
3º) La aprobación de los proyectos de modificación de las Ordenanzas y 
Reglamentos de la Comunidad, de su Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos. 
 
4º) La imposición de derramas y la aprobación de presupuestos adicionales, a 
propuesta de la Junta de Gobierno. 
 
5º) La aprobación de las directrices generales que han de regir las relaciones con 
la sociedad explotadora del Canal de Navarra y con cualesquiera otras que, en 
su caso, realicen legítimamente conforme al ordenamiento jurídico trabajos para 
la transformación de la zona regable y suministro de agua. 

 
6º) La adquisición y la enajenación de bienes, la toma de participaciones o la 
creación de Sociedades Mercantiles, la participación en otras Entidades Públicas 
o Privadas sin perjuicio de las facultades que en este aspecto puedan ser 
atribuidas a la Junta de Gobierno por delegación. 

 
7º) La aprobación de los proyectos de obras preparados por la Junta de Gobierno 
y la decisión de su ejecución, con cargo al presupuesto anual ordinario o 
mediante la formación de presupuestos extraordinarios. 

 
8º) La solicitud de nuevas concesiones y autorizaciones. 

 
9º) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas a los efectos de defender 
los intereses de la Comunidad. 

 
10º) Todas aquellas facultades no atribuidas específicamente a algún otro órgano 
de la Comunidad. 
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La Junta General queda formada de la siguiente manera: 
 
En representación del Gobierno de Navarra: 

Excmo. Sr. José Javier Esparza Abaurrea. 
D. Juan Pablo Rebolé Ruiz. 
D. Ignacio Nagore Lain. 
D. Miguel Ángel Horta Sicilia. 
D. Jesús Mª Fernández Echeverría. 

 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 
 

D. Carlos Yoldi López. 
D. José Antonio Guembe Guembe. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1: 
 

D. Miguel Ardaiz Echauri. 
D. Mikel Ardaiz Eyaralar. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2: 
 

D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre. 
D. Carlos Jimeno Berástegui. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III: 
 

D. Juan Luis Yábar Jimeno. 
D. Carlos Jimeno Berástegui. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1: 
 

D. José Santiago de Esteban de Esteban. 
D. Luis María Ibáñez Beruete. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.2: 
 

D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 
D. Francisco Autor Martínez. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.3: 
 

D. Salvador Fernández Navascues. 
D. Salvador Elarre Tainta. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.4: 
 

D. David Palacios Algarra. 
D. Xabier Eraso Lara. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.5: 
 

D. José María Cabeza Ricarte. 
D. Ángel María Iribarren Iriso. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V: 
 

D. Francisco Javier Lerga Górriz. 
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D. Pedro Jesús García Mateo. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI: 
 

D. Juan Jesús Ayerra Reta. 
D. Iñaki Marzo Senosiain. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII: 
 

D. Germán Jaurrieta Galdiano. 
D. José Ángel Elarre Zabaleta. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII: 
 

D. Ángel Berrade Zaratiegui. 
D. Javier Jiménez Iriarte. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX: 
 

D. Félix Chueca Guindulain. 
D. Pedro José Sagardoy Alli. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X: 
 

D. Alfredo Valles Iriso. 
D. Daniel Ayabar Gárriz. 
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JUNTA DE GOBIERNO 
 
La Junta de Gobierno, encargada de hacer cumplir las Ordenanzas y de la 

ejecución de sus propios acuerdos y de los adoptados por la Junta General, se 
compondrá de los siguientes vocales en tanto en cuanto se mantenga la 
composición actual de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. 

 
1º) Un vocal representante por cada una de las Comunidades de los Sectores 
incorporados a la Comunidad General que, salvo decisión en contra de dichas 
Comunidades, será su Presidente. 
 
2º) Tres vocales representantes del Gobierno de Navarra. 
 
3) Un vocal representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro que tendrá 
voz, pero no voto. 
 
 
El Gobierno de Navarra designara a quienes deban representarle en la Junta de 

Gobierno de entre quienes formen parte de su representación en la Junta General. 
 
 
La Junta de Gobierno queda formada de la siguiente manera: 
 
En representación del Gobierno de Navarra, 
 

D. Juan Pablo Rebolé Ruiz. 
D. Ignacio Nagore Lain. 
D. Miguel Ángel Horta Sicilia. 

 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 
 

D. Carlos Yoldi López. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1: 
 

D. Miguel Ardaiz Echauri. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2: 
 

D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III: 
 

D. Juan Luis Yábar Jimeno. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1: 
 

D. José Santiago de Esteban de Esteban. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.2: 
 

D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.3: 
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D. Salvador Fernández Navascues.  
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.4: 
 

D. David Palacios Algarra. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.5: 
 

D. José Maria Cabeza Ricarte. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V: 
 

D. Francisco Javier Lerga Górriz. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI: 
 

D. Juan Jesús Ayerra Reta. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII: 
 

D. Germán Jaurrieta Galdiano. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII: 
 

D. Ángel Berrade Zaratiegui. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX: 
 

D. Félix Chueca Guindulain. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X: 
 

D. Alfredo Valles Iriso. 
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JURADO DE RIEGOS 
 
El jurado de Riegos que se establece en las Ordenanzas en cumplimiento del 

artículo 84 del Texto Refundido de la Ley de Aguas vigente, tiene por objeto: 
 
1º) Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten entre las Comunidades 

de Sector participes de la Comunidad General, o entre éstas y la Comunidad 
General en relación con las materias de la competencia de ésta según las 
Ordenanzas, y que se estén atribuidas a una Comunidad de Sector. 

 
2º) Imponer a los infractores de estas Ordenanzas y de los acuerdos de la 

Comunidad y de su Junta de Gobierno, las sanciones reglamentarias, así como fijar 
las indemnizaciones que deban satisfacer a los perjudicados, y las obligaciones de 
hacer que pueda derivarse de la infracción siempre que no corresponda su 
conocimiento y sanción a los Jurados de Riegos de las Comunidades de Sector. 

 
Según las Ordenanzas de la Comunidad General el Jurado de Riegos se 

compone de un Presidente, miembro de la Junta de Gobierno y que fue designado 
por ésta, y de cuatro Jurados titulares y de cuatro suplentes. 

 
El Jurado de Riegos queda compuesto de la siguiente manera: 
 

Presidente: D. Juan Pablo Rebolé Ruiz. 
 

En representación del Gobierno de Navarra,  
D. Jesús Mª Fernández Echeverría. 
Suplente: D. Javier Echarte Echarte. 
 

En representación de las Comunidades de Regantes de Base: 
 
D. Antonio Ayerra Echarte. 
Suplente: D. Francisco San Martin Sala. 
 
D. Carlos Jimeno Berástegui. 
Suplente: D. José Fernando Elcano Alfaro. 
 
D. Juan Jesús Irisarri Moreno. 
Suplente: D. Salvador Ciriza Pérez. 

 



  Página 
31 

 

  

Tema 8: Evolución de las obras del Canal de Navarra. 
 
 
Tramos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7A, 7B, 8, 9, 10A, 18, 19A  y 19B: Tramos en servicio. 
Normalmente, todos los años en invierno, el Canal de Navarra se cortará para 
realizar labores de mantenimiento. Esta parada está consensuada por todas las 
partes interesadas, Canal de Navarra S.A., Riegos del Canal de Navarra S.A., 
AguaCanal y la Comunidad General de Regantes.  
 
Balsas de Villaveta, Monreal y Artajona:  Las tres presas están en servicio con un 
comportamiento adecuado. 
 
Edificio de Control:  El Edificio de Control está operativo y desde su sala de 
operaciones se está regulando automáticamente el Canal desde su inicio hasta la 
presa de Artajona. 
 
Central de Pie de Presa Itoiz:  En producción según se recoge en el cuadro adjunto. 
 

Producción Central Hidroeléctrica de pie de presa de Itoiz 

  

Volumen 
turbinado (m3) 

Horas 
Cota media del 

Embalse 
m.s.n.m. 

Producción 
facturada (Kwh) 

Producción 
facturada a 

origen (Kwh) 

Rendimiento 
(Kwh/m3) 

Año 2008 11.850.300 376 548 1.706.560 1.706.560 0,1440 

Año 2009 491.040.200 7.250 570 98.805.997 101.016.400 0,2022 

Año 2010 441.910.800 7.730 560 74.503.478 175.519.878 0,1745 

Año 2011 262.105.200 5.934 564 46.342.634 221.862.512 0,1776 

Año 2012 243.180.512 6.322 565 42.352.494 264.215.006 0,1742 

Año 2013 652.348.064 8.341 575 138.232.045 402.447.051 0,2118 

Año 2014 436.752.000 6.448 573 90.485.310 492.932.361 0,2072 

Enero 2014 18.990.000 418 573 3.579.980 406.027.031 0,1885 

Febrero 2014 20.790.000 209 582 4.815.152 410.842.183 0,2316 

Marzo 2014 53.892.000 506 853 12.921.707 423.763.890 0,2398 

Abril 2014 50.158.800 536 583 11.173.259 434.937.149 0,2228 

Mayo 2014 23.072.400 711 583 5.033.651 439.970.800 0,2179 

Junio 2014 41.122.800 699 584 9.337.728 449.308.528 0,2271 

Julio 2014 48.704.400 742 581 10.723.597 460.032.125 0,2202 

Agosto 2014 74.563.200 743 574 15.048.213 475.080.338 0,2017 

Septiembre 2014 59.230.800 713 562 10.530.765 485.611.103 0,1781 

Octubre 2014 36.414.000 745 555 5.832.574 491.443.677 0,1602 

Noviembre 2014 4.680.000 199 554 651.264 492.094.941 0,1391 

Diciembre 2014 5.133.600 227 560 837.420 492.932.361 0,1631 
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Central de Toma del Canal:  Está en periodo de garantía hasta agosto de 2015. A 
continuación se expone el cuadro con la producción hidroeléctrica. 
 

Producción Central Hidroeléctrica toma del Canal de Navarra 

  

Volumen 
turbinado (m3) 

Horas 
Cota media 
del Embalse 

m.s.n.m. 

Producción 
facturada (Kwh) 

Producción 
facturada a 

origen (Kwh) 

Rendimiento 
(Kwh/m3) 

Año 2013 50.231.848 661 568 4.655.460 4.655.460 0,0940 

Año 2014 117.852.600 1.696 573 11.817.244 16.472.704 0,1002 

Enero 2014 648.000 10 573 73.301 4.728.761,00 0,1134 

Febrero 2014 2.210.400 35 582 260.500 4.989.261 0,1179 

Marzo 2014 13.762.800 212 583 1.612.014 6.601.275 0,1171 

Abril 2014 10.497.600 150 583 1.177.699 7.778.974 0,1122 

Mayo 2014 11.404.800 150 583 1.288.637 9.067.611 0,1130 

Junio 2014 14.068.800 181 584 1.555.081 10.622.692 0,1105 

Julio 2014 18.525.600 242 581 1.968.372 12.591.064 0,1063 

Agosto 2014 28.706.400 424 574 2.708.272 15.299.336 0,0943 

Septiembre 2014 14.878.800 236 562 1.022.915 16.322.251 0,0686 

Octubre 2014 2.685.600 40 555 127.223 16.449.474 0,0471 

Noviembre 2014 460.800 8 554 23.078 16.472.552 0,0497 

Diciembre 2014 3.000 0 560 152 16.472.704 0,0507 

 
 
 
 
 
Presa de Pitillas y Tramo 10B:  Falta la aprobación por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro y por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. 
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A continuación se expone el cuadro con los consumos de los usuarios. 
 

Año 2013 2,20 Hm
3 76,00 Hm

3 50.231.848 Hm
3 652.348.064 Hm

3

Año 2014 2,19 Hm
3 90,30 Hm

3 117.852.600 Hm
3 436.752.000 Hm

3

Hidroeléctricos

Toma Canal de 

Navarra
Toma Pie de Presa

RegantesAbastecimientos

Consumo de agua por usuarios

 
A tener en cuenta que la Central de toma de Canal de Navarra entro en servicio en agosto del año 2013 
 
 
 
 
 
 

Longitud en servicio
Resumen

100,5 kilometros

Tomas en servicio
I, II.1, II.2, III, IV.1, IV.2, IV.3, IV.4, 

IV.5, V, VI, VII, VIII, IX, X.1, X.2
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Tema 9: Proyecto, construcción y explotación de la Zona 

Regable del Canal de Navarra. 
 
 
AguaCanal es la Sociedad Concesionaria de la 1ª Fase de la Zona Regable del 
Canal de Navarra. Mediante la firma del contrato de concesión, en septiembre de 
2006, la Administración trasladó a AguaCanal el encargo de proyectar, financiar, 
construir y explotar las infraestructuras de interés general de las más de 22.000 
hectáreas netas que conforman la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de 
Navarra. 
 
Los datos que a continuación se exponen han sido facilitados por la sociedad 
Concesionaria AguaCanal. 
 
El cuadro siguiente resume los datos de explotación de la campaña 2014: 
 
 

Última acta de 

comprobacion
DPR ha netas

nº tomas de 

fitosanitariarios
nº PAA

Superficie 

total 

equivalente

ha con 

cobertura

% s/sup. 

Regadío

ha 

cultivadas

% s/sup. 

Cobertura

Total 

superficie 

cultivo (1)

Sector I 19/12/2006 18/12/2006 1.150 9 3 1.210 865 75% 865 100% 926

Sector II.1 01/03/2008 25/04/2008 1.058 3 2 1.083 829 78% 829 100% 845

Sector II.2 29/04/2009 29/04/2009 3.153 8 14 3.263 2.766 88% 2.766 100% 3.091

Sector III 29/04/2009 29/04/2009 1.165 4 6 1.215 1.068 92% 1.062 99% 1.176

Sector IV.1 01/10/2010 15/10/2010 2.388 8 6 2.458 2.160 90% 2.134 99% 2.585

Sector IV.2 29/03/2010 12/04/2010 903 4 2 933 876 97% 876 100% 865

Sector IV.3 29/03/2010 12/04/2010 1.439 5 8 1.504 1.327 92% 1.327 100% 1.617

Sector IV.4 01/10/2010 15/10/2010 2.628 6 4 2.678 2.096 80% 2.096 100% 2.152

Sector IV.5 31/08/2011 04/04/2012 1.958 7 9 2.038 1.910 98% 1.910 100% 2.656

Sector V 14/06/2010 13/05/2011 908 4 4 948 642 71% 640 100% 617

Sector VI 20/05/2010 27/05/2011 821 4 1 846 485 59% 485 100% 437

Sector VII 09/06/2011 04/04/2012 1.537 5 0 1.562 1.445 94% 1.438 100% 1.648

Sector VIII 22/05/2011 04/04/2012 246 2 0 256 193 78% 191 99% 196

Sector IX 31/08/2011 04/04/2012 1.988 6 5 2.043 1.864 94% 1.850 99% 2.129

Sector X 31/08/2011 04/04/2012 1.103 4 4 1.143 1.013 92% 993 98% 1.040

TOTAL 22.445 79 68 23.180 19.539 87% 19.462 100% 21.980

Cuadro resumen de explotación campaña 2014
FECHAS SUPERFICIE EN REGADÍO SUPERFICIE EN CULTIVO AÑO 2013

 
 

(1)   Incluye dobles cultivos en una misma parcela. 
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La alternativa de cultivos de la Zona Regable del Canal de Navarra en la campaña 
de riego 2014 ha incluido 41 cultivos diferentes, con la siguiente distribución por 
superficie cultivada con instalación de riego. 
 
 

 
 
 
En el siguiente cuadro se resumen los datos clave del Proyecto: 
 
 

Datos claves del proyecto 

Superficie de la Zona Regable 23611 has 

Superficie neta de regadío 22445 has 

Plazo de ejecución de las obras 52 meses (finalización abril 2011) 

Plazo de concesión 30 años (finalización septiembre 2036) 

Inversión total prevista 180 millones de € 

Sectores 15 

Ayuntamientos beneficiados 29 

Propietarios beneficiados 4211 

Número de tomas del Canal de Navarra 15 

Número de hidrantes 3625 

Longitud total de tuberías (m) 757.542 

Longitud total de caminos (m) 980.173 

Longitud total de drenes (m) 344.813 
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9.1 INFRAESTRUCTURAS DE LA ZONA REGABLE DE LA PRIMERA FASE DEL 
CANAL DE NAVARRA 
 
9.1.1 INFRAESTRUCTURAS DE INTERES GENERAL. 
 
En el siguiente cuadro se expone un inventario resumen de los principales 
elementos de las infraestructuras de interés general en explotación en la zona 
regable de la primera fase del Canal de Navarra. 
 

Sector
Sup. en 

explotación

Tuberías 

(m)
Hidrantes PAA

Caminos 

(m)

Drenes 

(m)

Sector I 1.150 49.677 216 3 48.515 901

Sector II.1 1.058 43.341 189 2 42.967 6.131

Sector II.2 3.153 97.856 539 15 134.169 43.569

Sector III 1.165 39.742 210 6 46.742 32.036

Sector IV.1 2.388 80.128 422 6 111.801 26.252

Sector IV.2 903 29.860 123 2 45.726 22.528

Sector IV.3 1.439 47.786 217 8 62.789 30.359

Sector IV.4 2.628 71.312 378 4 92.292 44.971

Sector IV.5 1.958 59.645 270 9 85.713 8.456

Sector V 908 28.845 143 4 41.588 28.016

Sector VI 821 34.891 160 1 44.654 13.096

Sector VII 1.537 46.479 222 0 57.187 24.203

Sector VIII 246 11.278 47 0 16.200 7.677

Sector IX 1.988 66.011 297 5 93.923 41.413

Sector X 1.103 50.691 192 4 55.907 15.205

TOTAL 22.445 757.542 3.625 69 980.173 344.813  
 
En la primera fase del Canal de Navarra, 8 de los 15 Sectores de riego cuentan con 
instalaciones de bombeo y a continuación se exponen los datos básicos de ellas: 
 

ha m ha m

Sector I 1.150 170 15% 170 56 150

Sector II.1 1.058 382 36% 216 154 166 68 837

Sector II.2 3.153

Sector III 1.165

Sector IV.1 2.388 379 16% 28 52 351 37 205

Sector IV.2 903

Sector IV.3 1.439

Sector IV.4 2.628 133 5% 133 45 110

Sector IV.5 1.958

Sector V 908

Sector VI 821 499 61% 248 60 251 32 370

Sector VII 1.537 193 13% 12 61 181 43 180

Sector VIII 246 245 100% 245 64 264

Sector IX 1.988

Sector X 1.103 210 19% 210 64 264

TOTAL 22.445 2.211 10% 1.262 949 2.380

B. baja presiónB. alta presión Potencia 

instalada 

(kw)

Sup. Total 

(ha)

Sup. bombeo 

(ha)

% 

bombeo
Sector
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A continuación se exponen los datos de superficie regada por bombeo y consumo de 
agua en dicha superficie en la campaña 2013-2014. 
 
 

Sector
Sup. 

cultivada

Sup. regada 

por bombeo

% riego por 

bombeo

Volumen 

bombeado (m3)

m3/ha reg. 

bombeo

Sector I 865 157 18% 591.773 3.769

Sector II.1 829 335 40% 706.867 2.110

I I .1 Alta  pres ión 180 377.010 2.095

I I .1 Baja  pres ión 155 329.857 2.128

Sector IV.1 2.134 286 13% 1.339.510 4.684

IV.1 Alta  pres ión 27 133.021 4.927

IV.1 Baja  pres ión 259 1.206.489 4.658

Sector IV.4 2.096 123 6% 372.340 3.027

Sector VI 485 297 61% 466.320 1.570

VI Al ta  pres ión 146 238.464 1.633

VI Ba ja  pres ión 151 227.856 1.509

Sector VII 1.438 164 11% 666.574 4.064

VII  Al ta  pres ión 4 1.272 318

VII  Baja  pres ión 160 665.302 4.158

Sector VIII 191 177 93% 892.062 5.040

Sector X 993 165 17% 364.581 2.210

TOTAL Zona 

Regable
19.462 1.704 8,8% 5.400.027 3.169

 
 
 
 
En el año 2014 se ha incrementado la superficie regada por bombeo un 7%, de 
1.594 hectáreas a 1.704 hectáreas, respecto a 2013, aunque se ha reducido el 
porcentaje de esta respecto del total, de 9,3% a 8,8%. 
 
El desarrollo efectivo de la parte regada por presión forzada de la 1ª Fase es de un 
77%, 1.704 hectáreas cultivadas de un total de 2.211 hectáreas en explotación, algo 
menor que el desarrollo general, que es de un 87% a final del año 2014. 
 
Sin embargo ha aumentado un 27% el consumo unitario medio de la zona regada 
por bombeo, de 2.497m3/ha en 2013 a 3.169 m3/ha en 2014, lo que indica un uso 
más intensivo de la misma. 
 
Los valores de los parámetros técnicos de seguimiento de los programas de ahorro y 
eficiencia energética de las estaciones de bombeo en el año 2014 se reflejan en el 
siguiente cuadro: 
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Sector

Potencia 

contratada 

(kw)

Altura real 

de bombeo 

(m)

Energía total 

consumida 

(kwh)

Eficiencia 

energética 

(kwh/m3)

Sector I 150 50 163.715 0,28

Sector II.1 451 347.578 0,49

I I .1 Alta  pres ión 134 187.880 0,50

I I .1 Baja  pres ión 59 159.698 0,48

Sector IV.1 145 249.148 0,19

IV.1 Al ta  pres ión 46 23.687 0,18

IV.1 Ba ja pres ión 35 225.461 0,19

Sector IV.4 110 41 61.208 0,16

Sector VI 50 114.107 0,24

VI Al ta  pres ión 44 56.604 0,24

VI Ba ja  pres ión 24 57.503 0,25

Sector VII 155 120.042 0,18

VII Al ta  pres ión 35 2.982 2,34

VII Ba ja  pres ión 35 117.060 0,18

Sector VIII 155 60 266.414 0,30

Sector X 154 24 67.850 0,19

TOTAL Zona 

Regable
1.370 49 1.390.062 0,26

 
 
Los valores de los parámetros económicos de las estaciones de bombeo de la zona 
regable de la primera fase del Canal de Navarra en el año 2014 han sido los 
siguientes: 

Sector

Eficiencia 

económica 

(€/kwh)

Coste total 

unitario 

(€/m3)

Coste de bombeo 

por superficie 

(€/ha regada)

Sector I 0,0812 0,0385 145,30

Sector II.1 0,0770 0,0622 131,25

I I.1 Al ta  pres ión 0,0630 132,01

I I.1 Baja  pres ión 0,0612 130,77

Sector IV.1 0,0832 0,0228 107,00

IV.1 Alta  pres ión 0,0219 106,65

IV.1 Baja  pres ión 0,0230 107,34

Sector IV.4 0,0835 0,0230 69,70

Sector VI 0,0861 0,0344 53,96

VI Al ta  pres ión 0,0333 54,46

VI Ba ja pres ión 0,0354 53,53

Sector VII 0,0851 0,0248 100,64

VII  Alta  pres ión(1) 0,0304 88,42

VII  Baja  pres ión 0,0242 101,37

Sector VIII 0,0852 0,0372 187,61

Sector X 0,0965 0,0358 79,18

TOTAL Zona 

Regable
0,0828 0,0342 108,43

 
(1)  Estos datos no son significativos por no haberse hecho un uso efectivo de esa red de 

bombeo en el año 2014.  
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La correcta gestión de las estaciones de bombeo se constata por la tendencia clara 
de mejora del consumo unitario de energía por unidad de volumen bombeada, 
manteniéndose en los últimos tres años por debajo de 0,3 kwh/m3. 
 

 
 
El precio medio de la energía consumida pagado por AguaCanal se ha reducido un 
6%, pasando de 0,0879€/kwh en 2013 a 0,0828€/kwh en 2014, debido al uso más 
eficiente de las tarifas eléctricas por periodos de facturación en cada uno de los 
sectores de riego. 
 
El coste unitario del agua bombeada se ha estabilizado ligeramente por debajo de 
0,04€/m3.  

 
 
El coste unitario por superficie no es una medida directa de la eficiencia en la gestión 
de los equipos de bombeo, ya que depende del mayor o menor volumen unitario de 
agua consumido en cada parcela, función en gran medida del cultivo empleado y de 
la climatología. 
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El coste del bombeo por hectárea regada se ha incrementado un 11% respecto al 
año anterior, de 97€/ha a los 108€/ha, por el mayor volumen unitario de agua 
empleado en estas parcelas. 
 
 
 
 
 
 
9.1.2 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE INTERES GENERAL. 
 
AguaCanal ha realizado durante el año 2014 las labores de mantenimiento de 
equipos y de conservación de caminos y drenes, respectivamente, en la red de 
interés general de la zona regable de la primera fase del Canal de Navarra. 
 
La estrategia de explotación de la zona regable llevada a cabo por AguaCanal está 
orientada a priorizar las actuaciones preventivas y reducir en lo posible la necesidad 
de acometer labores, con el triple objetivo de ofrecer el mejor servicio ininterrumpido 
de riego a los usuarios, de minimizar los costes de reparación anuales y de 
incrementar la vida útil de los equipos. 
 

 
 
 
Las actuaciones planificadas de operación y mantenimiento preventivo de los 
equipos instalados  ascienden a 35.103, con una media de 2.925 actuaciones al 
mes, 195 actuaciones por mes y sector. 
 
Las labores planificadas más habituales realizadas durante el año 2014 han sido: 

• Comprobación, regulación, engrase y limpieza de hidrantes. 
• Pintado de hidrantes. 
• Comprobación de apertura y cierre de válvulas de corte. 
• Comprobación de funcionamiento, engrase y limpieza de ventosas. 
• Comprobación de funcionamiento, engrase y limpieza de desagües. 
• Aislamiento anti-heladas de hidrantes y ventosas. 
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El número de actuaciones de mantenimiento no planificadas realizadas en los 
equipos instalados ha ascendido en el año 2014 a 8.887, con una media de 741 
actuaciones al mes, y una distribución de un 87% de operaciones de mantenimiento 
preventivo y un 13% de mantenimiento correctivo. 
 
Las acciones de mantenimiento preventivo de elementos hidráulicos más habituales 
durante el año 2014 han sido: 

• Limpieza de filtros de hidrantes. 
• Pegado de imanes al eje del contador de los hidrantes para evitar 

subcontajes. 
• Limpieza de rejillas, bandejas y filtros en obra de toma. 
• Limpieza de filtros y sistemas de ventilación en estaciones de bombeo. 
• Regulación de presión y/o caudal en hidrante a solicitud el propietario. 
• Instalación de llave de maniobra externa en hidrante. 

 
Las acciones de mantenimiento correctivo de equipos más habituales durante el año 
2014 han sido: 

• Sustitución de batería y/o placa solar. 
• Configuración y reinstalación de terminal remota. 
• Sustitución de unidad de campo completa. 
• Sustitución de tarjeta SIM de comunicaciones. 

 
 
 
 
Al finalizar la campaña de riego 2013-2014 se ha llevado a cabo, en el banco de 
pruebas instalado en la antigua estación de bombeo de Murillo el Fruto, una revisión 
de la fiabilidad de las medidas de volumen de agua aportadas por los contadores de 
los hidrantes (error admisible de hasta +/-2%). 
 
Dada la gran disparidad de uso de diferentes hidrantes de la misma antigüedad, se 
ha seguido el criterio de revisar los equipos en función del volumen de agua 
acumulado desde origen (asimilado al número de horas trabajadas), en vez de en 
función del número de años desde su instalación.  
 
En el año 2014 se han revisado72 hidrantes, que superaban el volumen acumulado 
establecido para cada diámetro nominal y no habían sido revisados anteriormente. 
Los 72 hidrantes llevados al banco de pruebas suponen en número el 2% de la 
totalidad de los hidrantes instalados, pero acumulan el 6% del volumen de agua 
consumido desde el origen del contrato. 
 
De todos los equipos revisados, una vez comprobada la fiabilidad de la medida de 
volumen, se han recalibrado 24 hidrantes por estar fuera del rango admisible. 
 
A continuación se expone el cuadro resumen: 
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Nº hidrantes Nº hidrantes %revisados Criterio revision Criterio revision

instalados revisados s/instalados DN 80 DN 100

Sector I 216 5 2% >200.000 m
3

>250000 m
3

Sector II.1 189 2 1%

Sector II.2 539 16 3%

Sector III 210 3 1%

Sector IV.1 422 5 1%

Sector IV.2 123 7 6%

Sector IV.3 217 3 1%

Sector IV.4 378 5 1%

Sector IV.5 270 13 5%

Sector V 143 1 1%

Sector VI 160 0 0%

Sector VII 222 1 0%

Sector VIII 47 0 0%

Sector IX 297 11 4%

Sector X 192 0 0%

TOTAL 3625 72 2%

Sector

>225.000 m
3

>275000 m
3

 
 
 
 
Los resultados obtenidos en el banco de prueba, antes y después de la calibración, 
de los 72 hidrantes de 3” y 4” revisados se recogen en los gráficos siguientes: 
 

 
 
En general se aprecian medidas correctas para ese tipo de equipos (error medio por 
debajo del 1,5%), con cierta tendencia al subcontaje (de 24 hidrantes fuera de rango, 
23 tenían desviación negativa). La calibración mejoró significativamente la precisión 
de la medida de los equipos, habiéndose obtenido tras la misma un error medio 
inferior al 0,4% sobre la totalidad de los hidrantes revisados, y del 0,15% si se 
consideran solo aquellos que fueron revisados. 
 
El plan de pegado de imanes, ha eliminado la perdida de volumen medido por este 
fallo de fabricación de los hidrantes. 
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En el año 2014 se ha continuado con los trabajos de mantenimiento intensivo de 
caminos y drenes de la zona regable, de acuerdo a las previsiones contenidas en el 
Programa Anual de Explotación. 
 
Las labores realizadas en los caminos han consistido en el escarificado, perfilado y 
compactado del firme de los tramos deteriorados por el uso. 
 

L

m 6 m 5 m 3-4 m TOTAL m2 %S/PROGRAMA

Sector I 48.515 5.298 13.649 18.947 80.836 99%

Sector II.1 42.967 9.590 12.148 2.286 24.024 127.424 129%

Sector II.2 134.459 11.711 57.223 2.071 71.005 364.665 152%

Sector III 46.742 9.110 19.071 605 28.786 152.435 151%

Sector IV.1 111.801 5.938 15.418 21.356 112.718 135%

Sector IV.2 45.726 1.873 1.873 9.365 100%

Sector IV.3 62.789 8.309 13.802 22.111 118.864 318%

Sector IV.4 92.292 6.790 18.099 498 25.387 133.227 193%

Sector IV.5 85.713 4.742 13.330 1.287 19.359 100.250 150%

Sector V 41.588 6.473 409 6.882 34.001 150%

Sector VI 44.654 3.191 3.191 19.146 52%

Sector VII 57.187 3.500 8.840 12.340 65.200 104%

Sector VIII 16.200 2.000 670 2.670 12.680 254%

Sector IX 93.923 7.516 10.267 17.783 96.431 110%

Sector X 55.907 16.485 766 17.251 85.489 116%

TOTAL 980.463 70.397 200.327 22.241 292.965 1.512.731 140%

CAMINOS - LONGITUD EJECUTADA AÑO 2014
Sector

 
 
Los trabajos de mantenimiento de drenes han consistido en la limpieza de los 
mismos para garantizar la capacidad de desagüe de diseño. 
 

L

m PPAL SECUN T 1/1 T 3/2 TOTAL %S/PROGRAMA

Sector I 901 0%

Sector II.1 6.131 471 471 34%

Sector II.2 43.835 10.524 26.760 37.284 110%

Sector III 32.036 9.689 18.895 28.584 109%

Sector IV.1 26.252 180 2.520 2.700 44%

Sector IV.2 22.528 2.814 2.000 4.814 36%

Sector IV.3 30.359 2.184 2.822 5.006 77%

Sector IV.4 44.971 608 608 9%

Sector IV.5 8.456 400 400 25%

Sector V 28.016 921 2.187 3.108 46%

Sector VI 13.096 232 683 915 21%

Sector VII 24.203 6.176 3.874 10.050 105%

Sector VIII 7.677 587 1.721 70 2.378 133%

Sector IX 41.413 160 5.273 5.433 100%

Sector X 15.205 2.514 5.067 7.581 315%

TOTAL 345.079 20.213 46.713 17.910 24.496 109.332 86%

DRENES - LONGITUD EJECUTADA AÑO 2014
Sector
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La desviación al alza en la medición de mantenimiento de caminos se debe a que, 
en algunos casos, una vez iniciadas las labores sobre el terreno, se ha decidido 
realizarlas sobre la totalidad de la longitud del camino en cuestión, aunque estuviera 
programada una actuación parcial. 
 
No se ha podido completar la longitud de drenes por problemas de acceso a los 
mismos, debido en su mayoría al retraso en la cosecha del maíz. Los drenes 
programados que no se han limpiado en el año 2014 pasan a incrementar la longitud 
del Programa de Explotación del año 2015. 
 
A continuación se expone el cuadro con la evolución de los trabajos de 
mantenimiento de caminos y drenes. 
 

 
 
Se han llevado a cabo además operaciones no programadas, como limpieza de 
cunetas, reparación de baches causados por tráfico pesado, instalación o 
recolocación de señalización, refuerzo de taludes con escollera, construcción de 
badenes de hormigón, etc. 
 
En el año 2014 se han realizado actuaciones extraordinarias de drenaje, ordenadas 
por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, encaminadas a 
subsanar deficiencias puntuales en las redes, que han consistido en la construcción  
de un nuevo dren subterráneo de 800 metros en el Sector IV.5 para proteger la 
plataforma de ADIF y en la canalización del desagüe D-10 del Sector IV.5 hacia una 
red de pozos, para evitar la inundación de la Cañada. 
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9.1.3 INCIDENCIAS EN LA RED DE RIEGO DE INTERES GENERAL 
 
El número total de incidencias de explotación, que son generalmente imprevistas y 
que suponen el corte puntual del suministro de agua de riego hasta su resolución, 
ocurridas en el año 2014 han sido 33, lo que supone una media de dos incidencias 
por sector al año, con la siguiente distribución mensual. 
 

 
 
El plazo medio de reparación de dichas incidencias ha sido de 19,5 horas, 
habiéndose resuelto el 42% de las mismas en el mismo día en el que se produjeron. 
Todos los meses se han cumplido los estándares de calidad en la continuidad del 
servicio de riego previsto en el contrato de concesión (K2), por lo que no se han 
producido deducciones en los cánones por este concepto. 
 
La causa más frecuente de avería en la red ha sido la rotura o fuga de tubería (25 de 
33), y de ellas la rotura anular de campana en tubería de PVC orientada por Politejo. 
 
 

 

 

 
En el año 2014 no se han producido incidencias reseñables de suministro de agua 
en las tomas del Canal de Navarra de ninguno de los sectores de riego, ni para la 
realización de trabajos de mantenimiento en el mismo, que ese llevaron a cabo en 
los meses de diciembre y enero, según la planificación prevista, ni por las averías o 
falta de agua en el embalse de Itoiz. 
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9.2 TELÉFONO DE ASISTENCIA AL REGANTE, 900 701158 
 
El teléfono de Asistencia al Regante es un servicio gratuito que AguaCanal puso en 
marcha en el año 2008 a disposición de los usuarios de la Zona Regable del Canal 
de Navarra. A través de este teléfono, la Sociedad Concedente resuelve las 
incidencias que puedan presentarse en la prestación del servicio de riego, además 
de ofrecer información adicional y facilitar las gestiones que puedan resultar de 
utilidad a los regantes. 
 
Además, con el fin de conocer las preocupaciones de los regantes, AguaCanal y la 
Comunidad General de Regantes y las Comunidades de Base mantienen reuniones 
periódicas. Adicionalmente la Comunidad General mantiene reuniones mensuales 
con INTIA, CANASA, AguaCanal y el Departamento de Desarrollo Rural. 
 
El contacto de AguaCanal con los regantes es permanente, tanto a través del 
personal de campo, como mediante la atención personal en sus oficinas y del 
teléfono gratuito de atención al regante, 900701158. 
 
Las consultas tramitadas por estos medios en el año 2014 han sido 386, con una 
media de 32 consultas al mes. 
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9.3 CONSUMO DE AGUA 
 
El consumo total de agua en al año 2014 ha sido de 90.267.525 m3. Este valor se 
obtiene de la suma de los consumos en baja de todos los hidrantes en servicio más 
los consumos de los pequeños aprovechamientos agropecuarios y de las tomas 
para fitosanitarios. 
 

 
 

El consumo unitario medio de la superficie cultivada, sin contar dobles y triples 
cultivos, en el año 2014 ha sido de 4.638 m3/ha, variando desde los 2.110 m3/ha del 
Sector VI, predominando el cultivo viña, hasta los 5.941 m3/ha del Sector IV.5 
predominando el cultivo de maíz, con el siguiente detalle: 
 

Sector
Superficie 

cultivada (ha)

Consumo 

agua (m3)

% consumo 

total ZRCN

Consumo unitario 

medio (m3/ha)

Sector I 865 3.539.938 3,9% 4.092

Sector II.1 829 2.494.285 2,8% 3.009

Sector II.2 2.766 13.693.345 15,2% 4.951

Sector III 1.062 5.600.955 6,2% 5.274

Sector IV.1 2.134 10.533.114 11,7% 4.936

Sector IV.2 876 4.329.786 4,8% 4.943

Sector IV.3 1.327 5.737.909 6,4% 4.324

Sector IV.4 2.096 7.700.039 8,5% 3.674

Sector IV.5 1.910 11.346.447 12,6% 5.941

Sector V 640 2.722.680 3,0% 4.254

Sector VI 485 1.023.231 1,1% 2.110

Sector VII 1.438 6.503.230 7,2% 4.522

Sector VIII 191 892.062 1,0% 4.670

Sector IX 1.850 9.047.981 10,0% 4.891

Sector X 993 5.102.523 5,7% 5.138

TOTAL 19.462 90.267.525 100% 4.638  
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La evolución mensual acumulada del consumo unitario medio, expresado en m3/ha, 
de agua en la zona regable de la primera fase del Canal de Navarra en el año 2014, 
comparada con las de los tres años anteriores, ha sido: 
 

 
 
 

 
 
 
 
En el año 2014 se ha empleado el 64% del volumen concesional teórico total 
correspondiente a la 1ª Fase (22.445 ha x 6.300m3/ha = 141,2Hm3). La variación del 
consumo de agua a lo largo de los años se debe a condicionantes meteorológicos. 
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9.4 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE NAVARRA 
1ª FASE 
 
En este apartado se expone un resumen de los datos históricos de superficies, 
cultivos y consumo de agua para la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de 
Navarra. 
 
Las precipitaciones acumuladas anuales recogidas en las estaciones meteorologicas 
de Pamplona y Tafalla en el año 2014 han sido un 29% y un 9% superiores a las 
respectivas medias historicas. 
 
 

 
Datos en l/m2 
 
Merece comentar la precipitacion del mes de julio, en plena campaña de riego, que 
ha estado en ambos casos por encima del 250% de la media historica. Por esta 
razon se estima que el consumo de agua de dicho mes ha sido 7Hm3 menor de lo 
esperado. 
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A continuacion se representan los datos correspondientes a la instalacion de 
cobertura en parcela: 
 

Año

Superficie en 

explotación (ha) Goteo Aspersión

Pivot y 

cañón (1) Otros (2) Total

% Sup. Con 

cobertura (3)

Sup. Instalada 

en el año

% instalado 

en el año

2006 1.164 nd nd nd nd 490 42% 490 42%

2007 2.213 nd nd nd nd 900 41% 410 19%

2008 6.494 526 1.801 196 0 2.523 39% 1.623 25%

2009 13.332 1.629 4.878 616 0 7.123 53% 4.600 35%

2010 16.622 2.026 7.400 767 0 10.193 61% 3.070 18%

2011 22.353 2.874 10.474 1.369 109 14.826 66% 4.633 21%

2012 22.370 3.258 12.305 1.973 116 17.535 78% 2.709 12%

2013 22.412 3.525 13.562 1.811 127 19.025 85% 1.490 7%

2014 22.445 3.748 13.886 1.783 122 19.539 87% 514 2%

Superficie con cobertura (ha)

 
 

(1) La superficie puede disminuir de un año a otro por el desmontaje de cañones provisionales. 
(2) Incluye las granjas y los invernaderos. 
(3) Los datos de % de la totalidad de la Zona Regable no son comparables entre sí, pues hacen referencia 

a la superficie en explotacion en cada año. 

 

 
 
Seguidamente se muestra la evolución en los cultivos implantados y la alternativa de 
cultivo: 
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A continuación se exponen los cuadros donde se representa la evolución por cultivo, 
en hectareas, entre 2011 y 2014. 
 

Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup.

Maíz 9.864 45% 10.149 49% 8.359 43% 5.225 34%

Viña 2.356 11% 2.291 11% 2.239 12% 1.907 12%

Cereal invierno 2.536 12% 2.044 10% 3.641 19% 3.507 23%

Haba 734 3% 836 4% 715 4% 524 3%

Girasol 1.019 5% 774 4% 394 2% 420 3%

Tomate 574 3% 550 3% 546 3% 546 4%

Olivo 573 3% 542 3% 518 3% 496 3%

Forraje 419 2% 473 2% 403 2%

Guisante 859 4% 412 2% 402 2%

Ray-Grass 390 2% 406 2% 347 2%

Judía 538 2% 397 2% 371 2%

Remolacha 272 1%

Alfalfa 257 1%

Cultivo
2013 2012 20112014

 
 
Evolucion de la superficie cultivada por cultivo: 
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En referencia al concumo de agua, podemos ver la evolución por sector de riego 
como se muestra a continuación: 

Consumo 

total (m
3
)

Consumo 

unit.(m
3
/h

Consumo 

total (m
3
)

Consumo unit. 

(m
3
/ha)

Consumo 

total (m
3
)

Consumo unit. 

(m
3
/ha)

Consumo 

total (m
3
)

Consumo unit. 

(m
3
/ha)

Sector I 3.539.938 4.093 2.689.407 3.618 3.309.250 4.134 3.386.837 4.255

Sector II.1 2.494.285 3.011 2.487.937 3.114 3.325.717 4.105 2.924.306 3.619

Sector II.2 13.693.345 4.951 12.018.662 4.808 15.319.811 6.379 11.604.165 4.943

Sector III 5.600.955 5.276 4.934.736 5.161 5.663.215 5.527 4.732.187 4.977

Sector IV.1 10.533.114 4.936 8.449.596 4.689 9.820.720 6.000 7.766.690 5.335

Sector IV.2 4.329.786 4.944 3.665.910 4.619 4.982.198 5.573 3.260.160 5.274

Sector IV.3 5.737.909 4.324 4.140.188 3.468 5.921.684 5.338 5.250.757 4.710

Sector IV.4 7.700.039 3.673 5.943.462 3.484 7.437.510 4.426 5.586.899 3.735

Sector IV.5 11.346.447 5.939 10.488.071 5.899 12.459.124 6.663 7.978.733 6.591

Sector V 2.722.680 4.252 2.272.203 4.355 2.671.299 4.525 828.706 3.970

Sector VI 1.023.231 2.110 404.158 1.234 734.796 2.052 261.626 1.644

Sector VII 6.503.230 4.523 4.559.356 4.268 3.795.323 4.776 596.392 5.512

Sector VIII 892.062 4.679 768.742 4.841 600.992 4.052 50.749 3.490

Sector IX 9.047.981 4.890 8.420.238 4.833 9.053.475 5.776 4.220.616 5.797

Sector X 5.102.523 5.140 4.762.006 4.807 6.640.522 6.642 4.028.838 7.206

Total ZRCN 90.267.525 4.638 76.004.672 4.450 91.735.636 5.530 62.477.661 4.968

2014

Sector

2013 2012 2011
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O por consumo anual por cultivo: 
 

Consumo 

total (m
3
)

Consumo 

unit. (m
3
/ha)

Consumo 

total (m
3
)

Consumo 

unit. (m
3
/ha)

Consumo 

total (m
3
)

Consumo 

unit. (m
3
/ha)

Consumo 

total (m
3
)

Consumo 

unit. (m
3
/ha)

Maíz 58.040.399 5.884 55.660.193 5.484 60.250.685 7.208 34.309.011 6.566

Viña 3.240.663 1.376 2.489.975 1.087 4.889.621 2.184 3.097.338 1.624

Tomate 2.727.752 4.751 2.398.332 4.361 3.048.247 5.583 3.143.943 5.758

Girasol 3.669.222 3.602 2.030.345 2.623 1.465.446 3.719 1.465.214 3.489

Alfalfa 1.780.385 6.851 1.345.024 5.234 1.500.939 7.786 nd nd

Judía 1.202.693 3.029 1.486.256 4.006 nd nd

Cereal invierno 4.109.147 1.620 1.116.187 546 6.035.320 1.658 5.383.681 1.535

Olivo 1.228.512 2.144 1.086.593 2.005 1.549.286 2.988 1.304.066 2.629

2014

Cultivo

2013 2012 2011

 
 
 
 

 
 
 



  Página 
54 

 

  

Tema 10: Actividades de fomento de la conexión regadío-

agroindustria. 
 
La actividad agrícola forma parte de un sector estratégico para el desarrollo 
económico y social de Navarra. La implantación de regadíos conlleva un efecto 
territorial que constituye un agente determinante en la diversificación de la 
economía rural. Además, evita el despoblamiento de los espacios rurales y 
constituye una de las bases de la actividad agroalimentaria. 
 
En general, el regadío es primordial para asegurar el desarrollo de cultivos no 
posibles en condiciones naturales y para garantizar las cosechas de aquellos 
que, no dependiendo obligatoriamente del regadío, sufren mayor precariedad 
debido a la incertidumbre ante las variables condiciones climáticas de Navarra. 
 
En los 15 Sectores de la Zona Regable del Canal de Navarra se han empleado 
en la campaña 2014 un total de 41 cultivos de regadío diferentes, con el siguiente 
desglose: 
 
 

Sector
Nº cultivos 

permanentes

Nº cultivos 

campaña 13-

14

Nº total de 

cultivos

Sup. media 

por cultivo

Sector I 4 10 14 62

Sector II.1 6 8 14 59

Sector II.2 6 17 23 120

Sector III 6 11 17 62

Sector IV.1 6 18 24 89

Sector IV.2 5 7 12 73

Sector IV.3 5 14 19 70

Sector IV.4 7 14 21 100

Sector IV.5 5 22 27 71

Sector V 6 14 20 32

Sector VI 5 6 11 44

Sector VII 3 15 18 80

Sector VIII 2 5 7 27

Sector IX 5 18 23 80

Sector X 1 15 16 62

TOTAL 8 33 41 536  
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La distribución entre cultivos únicos, dobles cultivos y triples cultivos realizados 
entre octubre de 2013 y septiembre de 2014 ha sido la siguiente: 
 

Sector Sup. Cultivada Dobles cultivos Triples cultivos
Sup. total 

cultivada

Ratio dobles 

cultivos

Ratio triples 

cultivos

Sector I 865 61 926 7% 0%

Sector II.1 823 22 845 3% 0%

Sector II.2 2.729 362 3.091 13% 0%

Sector III 1.056 119 2 1.177 11% 0%

Sector IV.1 2.065 498 22 2.585 24% 1%

Sector IV.2 864 2 866 0% 0%

Sector IV.3 1.339 278 1.617 21% 0%

Sector IV.4 2.029 119 5 2.153 6% 0%

Sector IV.5 1.801 822 32 2.655 46% 2%

Sector V 594 23 617 4% 0%

Sector VI 434 3 437 1% 0%

Sector VII 1.444 204 1.648 14% 0%

Sector VIII 187 9 196 5% 0%

Sector IX 1.828 297 4 2.129 16% 0%

Sector X 913 128 1.041 14% 0%

TOTAL 18.971 2.947 65 21.983 16% 0%  
 
 

La alternativa de cultivos empleada en la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal 
de Navarra a lo largo de la campaña ha sido la siguiente: 
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El cuadro siguiente presenta los cultivos implantados en la campaña 2013-2014, 
la superficie total destinada a cada cultivo y el porcentaje sobre la superficie 
cultivada total en la zona regable del Canal de Navarra. 
 

CULTIVO
SUPERFICIE 

TOTAL (Ha)

% S/SUP 

CULTIVO TOTAL

Maíz 9.864 44,9%

Cereal invierno 2.536 11,5%

Viña 2.356 10,7%

Girasol 1.019 4,6%

Guisante 859 3,9%

Haba 734 3,3%

Tomate 574 2,6%

Olivo 573 2,6%

Judía 538 2,4%

Forraje 419 1,9%

Ray-Grass 390 1,8%

Remolacha 272 1,2%

Alfalfa 260 1,2%

Pimiento 239 1,1%

Bróculi 206 0,9%

Arboles 160 0,7%

Espárrago 149 0,7%

Pradera 121 0,6%

Espinaca 93 0,4%

Cebolla 87 0,4%

Granja 72 0,3%

Escarola 71 0,3%

Huerta 66 0,3%

Invernadero 50 0,2%

Endivia 42 0,2%

Aromáticas 36 0,2%

Soja 32 0,1%

Acelga 27 0,1%

Patata 25 0,1%

Cardo 19 0,1%

Hortícolas 18 0,1%

Centeno 14 0,1%

Calabaza 11 0,1%

Coliflor 10 0,0%

Alcachofa 9 0,0%

Lúpulo 9 0,0%

Berenjena 8 0,0%

Jardinería 6 0,0%

Ajo 3 0,0%

Garbanzo 3 0,0%

Sorgo 1 0,0%

Superficie 

cultivada total
21.981 100,0%
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Los tres principales cultivos, por superficie cultivada, han sido el maíz -en sus 
diferentes variedades de maíz grano, maíz dulce, maíz semilla y maíz forrajero-, 
los cereales de invierno -trigo, cebada, avena, veza y centeno- y viña. La 
superficie cultivada de maíz es un 4% menor que en el año 2013 ya que el precio 
del mismo ha sufrido una clara bajada con respecto al pasado año. 
 
Las alternativas de cultivos de los diferentes sectores de riego varían, 
dependiendo de la climatología predominante, la orografía como el tipo de 
terreno, el grado de desarrollo de la infraestructura en parcela y, por supuesto, 
las preferencias particulares de los regantes. 
 
A continuación se detalla la alternativa de los cultivos predominantes de cada 
uno de los 15 sectores de riego en el periodo octubre 2013 - septiembre 2014, 
que como se aprecia el maíz es el cultivo predominante en 14 de los 15 sectores 
(todos excepto el Sector VI), variando su presencia entre el 21% del Sector VI y 
el 68% del Sector IV.2. 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1150 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 865 ha 75%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 865 ha 75%

SECTOR I
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1058 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 829 ha 78%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 829 ha 78%

SECTOR II.1

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 3153 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 2766 ha 88%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 2766 ha 88%

SECTOR II.2
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1165 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1068 ha 92%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1062 ha 91%

SECTOR III

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 2388 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 2160 ha 90%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 2134 ha 89%

SECTOR IV.1
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 903 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 876 ha 97%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 876 ha 97%

SECTOR IV.2

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1439 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1327 ha 92%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1327 ha 92%

SECTOR IV.3
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 2627 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 2096 ha 80%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 2096 ha 80%

SECTOR IV.4

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1958 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1910 ha 98%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1910 ha 98%

SECTOR IV.5
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 908 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 642 ha 71%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 640 ha 70%

SECTOR V

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 821 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 485 ha 59%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 485 ha 59%

SECTOR VI
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1537 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1445 ha 94%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1438 ha 94%

SECTOR VII

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 246 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 193 ha 78%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 191 ha 78%

SECTOR VIII
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1988 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1864 ha 94%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1850 ha 93%

SECTOR IX

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1103 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1013 ha 92%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 993 ha 90%

SECTOR X
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Tema 11: Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios. 
 
Desde la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra se ha aprobado 
que la misma Comunidad General adquiera, en lo referente a los Pequeños 
Aprovechamientos Agropecuarios (PAA), el carácter de Oficina Técnica y, en 
consecuencia, fuera quien determinara, de acuerdo a criterios exclusivamente 
técnicos y legales, la idoneidad o no de cada una de las solicitudes que se 
presenten. Desde entonces, el volumen de nuevas peticiones no se ha 
incrementado de manera importante con respecto a las que aparecían en el 
cuadro resumen de la Comunidad General del Canal de Navarra de 2011. A 
continuación se expone el cuadro resumen: 
 

Sector Ganaderia Huertos Otros Total

Instaladas 3 3

En curso 0

Instaladas 1 1 2

En curso 0

Instaladas 13 1 14

En curso 1 1

Instaladas 2 1 3 6

En curso 0

Instaladas 3 1 2 6

En curso 2 2

Instaladas 1 0 1 2

En curso 1 1

Instaladas 7 1 8

En curso 0

Instaladas 2 2 4

En curso 1 1 2

Instaladas 8 1 9

En curso 2 2

Instaladas 2 2 4

En curso 0

Instaladas 1 1

En curso 0

Instaladas 0

En curso 0

Instaladas 0

En curso 0

Instaladas 4 1 5

En curso 1 1

Instaladas 2 2 4

En curso 0

Instaladas 68

En curso 9
Global

Sector IV.2

Sector I

Sector II.1

Sector II.2

Sector IV.1

Sector III

Sector X

Sector IV.3

Sector IV.4

Sector IX

Sector VIII

Sector VII

Sector VI

Sector V

Sector IV.5
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Tema 12: Cuentas anuales 2014. 
 
BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
 

ACTIVO 31/12/2014 PASIVO 31/12/2014

INMOVILIZADO 16.075,41 REMANENTE 200.379,90

Vehículo 21.900,00 Remanente anterior 162.519,45

Equipo. Infor 1.064,91 Resultado 2014 37.860,45

Amort. Acum -6.889,50

PENDIENTE DE COBRO 43.806,44 PENDIENTE DE PAGO 12.384,32

Deudores 42.329,15 Proveedores 1.450,79

Proveedore 1330 Acreedores 7.622,14

Hacienda 147,29 Hacienda 3.311,39

BANCOS 152.882,37

Caixa 4.355,86

CRN 8.526,51

Imposición Plazo 140.000,00

TOTAL ACTIVO 212.764,22 TOTAL PASIVO 212.764,22  
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CUENTA DE EXPLOTACIÓN 2014 
 

 

INGRESOS 826.887,47
Cuotas Socios 824.662,97

Cuota Admon 114.465,54
Cuota Canon 704.467,43
PAAS 5.730,00

Ingresos Fros. 2.224,50
Int. BCO 2.224,50

GASTOS 789.027,02
Canon CHE 704.467,64

Cuota 2014 HAS E/Ha
Sector I y II,1 2.203,85 31,38 69.156,44
Sector II,2, III, IV,2 y IV,3 6.622,61 31,98 211.763,92
Sector IV,1 2.382,75 32,57 77.611,14
Sector IV,4, IV,5, IX, X, II,2, 
III, IV,1 y IV,2

7.694,87 33,17 255.225,22

Sector V, VII y VIII 2.686,59 33,76 90.710,93

Gastos de Personal 33.641,78
Sueldos y Salarios 25.539,74
Seguridad Social 8.102,04

Servicios Exteriores 50.711,54
Gastos Administración 13.832,60
Servicio Jurídico 14.520,00
Servicio Laboral 954,26
Seguros 7.769,20
Gastos teléfono 294,36
Gastos Gasóleo 439,98
Alquiler 2.982,65
Dotación Amortización 2.296,50
Gastos Diversos 7.621,99

Gastos Financieros 206,06
Intereses
Comisiones 206,06

RESULTADO 37.860,45

CTA EXPLOTACION EJERCICIO 2014
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Tema 13: Presupuestos 2015. 
 

INGRESOS 845.235,38
Cuotas Socios 835.235,38

Cuota Admon 115.000,00
Cuota Canon 720.235,38
PAAS 10.000,00

GASTOS 806.813,38
Canon CHE 720.235,38

Cuota 2014 HAS E/Ha
Sector I y II.1 2.203,85 32,11 70.761,97
Sector II.2, III, IV.2 
y IV.3 6.622,61 32,71 216.594,13

Sector IV.1 2.382,75 33,30 79.350,73
IV.2, IV,4, IV,5, IX y 
X 7.694,96 33,90 260.852,00

Sector V, VII y VIII 2.686,59 34,50 92.676,56

Ampliaciones 
Sectores 50,94 35,09 1.787,63

Gastos de Personal 33.600,00
Sueldos y Salarios 25.500,00
Seguridad Social 8.100,00

Servicios Exteriores 50531,5
Gastos Administración 14.350,00
Servicio Jurídico 14.520,00
Servicio Laboral 700,00
Seguros 7.800,00
Gastos teléfono 600,00
Gastos Gasóleo 800,00
Alquiler 2.465,00
Gastos Diversos 9.296,50

Amortizaciones 2296,5
Vehículo 2.190,00
Equipo Informático 106,50

Gastos Financieros 150
Intereses 0,00

Comisiones 150,00

RESULTADO 38.422,00

PRESUPUESTO 2015
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Anexo 1  
 
 
 

Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro aprobatoria del 
Canon de Regulación del Embalse de 

Itoiz. Año 2014. 
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BOLETÍN Nº 126 - 30 de junio de 2014 
3. Administración del Estado 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Resolución del Presidente de Confederación Hidrográfica  
del Ebro de aprobación del canon regulación  
del embalse de Itoiz año 2014 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986 de 11 
de abril por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el 
artículo 5 del Real Decreto 984/1989 de 28 de julio, por el que se determina la 
estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones 
Hidrográficas, el Servicio 3.º de Explotación de la Dirección Técnica de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo del canon regulación del 
embalse de Itoiz año 2014, acompañado de estudio técnico y económico, este último 
efectuado con la participación de la Junta de explotación número 16 (sesión del día 
12 de marzo de 2014). 

A la vista de todo ello, en fecha 18 de marzo de 2014 la Dirección Técnica de este 
Organismo procedió a la aprobación de la propuesta del canon regulación del 
embalse de Itoiz año 2014, a los efectos previstos en el mencionado artículo 302 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para sometimiento de los valores 
propuestos a información pública. 

A tal efecto, con fecha 28 de abril de 2014 se publicó en el Boletín Oficial de Navarra 
de Navarra anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante 
quince días hábiles la siguiente propuesta de valores contenida en el canon 
regulación del embalse de Itoiz año 2014: 

a) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de 
Navarra de los Sectores I y II.1 abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 31,3797694109 euros/hectárea. 

b) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de 
Navarra de los Sectores II.2, III, IV.2 y IV.3 abonarán en concepto de Canon de 
Regulación del Embalse de Itoiz 31,9759077358 euros/hectárea. 

c) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de 
Navarra de los Sectores IV.1 abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 32,5720460608 euros/hectárea. 

d) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de 
Navarra de los Sectores II.2, III, IV. 1-2-4-5, IX y X abonarán en concepto de Canon 
de Regulación del Embalse de Itoiz 33,1681843858 euros/hectárea. 

e) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de 
Navarra de los sectores V, VII y VIII abonarán en concepto de Canon de Regulación 
del Embalse de Itoiz 33,7643227108 euros/hectárea. 



  Página 
71 

 

  

f) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Iratí, anterior 
a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de 
Itoiz 2,7318427546 euros/hectárea. 

g) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, 
anterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 2,3338703502 euros/hectárea. 

h) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, 
posterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 24,6108613445 euros/hectárea. 

i) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, 
posterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 12,6000494572 euros/hectárea. 

j) El Eje del Ebro tendrá la consideración de beneficiario de la regulación del 
Embalse de Itoiz y abonará la cantidad de 104.090,74 euros, dicha cantidad se 
tendrá en consideración para el cálculo del canon de regulación del embalse del 
Ebro. 

k) Los usuarios hidroeléctricos directos con concesión, en el río Irati, posterior a la 
construcción del Embalse de Itoiz que se benefician del caudal superior al de estiaje 
normal producido por la regulación del embalse, abonarán en concepto de Canon de 
Regulación la cantidad de 0,0099511388 euros/kilovatio/hora. 

l) Los usuarios hidroeléctricos fluyentes del Irati con concesión, en el río Irati, 
posterior a la construcción del Embalse de Itoiz, que se benefician del caudal 
superior al de estiaje normal producido por la regulación del embalse, abonarán en 
concepto de Canon de Regulación la cantidad de 0,0117277428 euros/kilovatio/hora. 

m) Los usuarios hidroeléctricos con concesión, en el río Aragón, anterior a la 
construcción del Embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, abonarán en 
concepto de Canon de Regulación la cantidad de 0,0036193472 euros/kilovatio/hora. 

n) Los usuarios hidroeléctricos apoyo eje del Ebro con concesión, en el río Aragón, 
anterior a la construcción del Embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, 
abonarán en concepto de Canon de Regulación la cantidad de 0,0033153111 
euros/kilovatio/hora. 

o) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 
industriales desde el Canal de Navarra, o desde el río Iratí, abonarán en concepto de 
Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 0,0326820949 euros/metro cúbico. 

p) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 
industriales desde el río Aragón, abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 0,0095025927 euros/metro cúbico. 

q) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río Iratí, 
abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 0,0024515445 
euros/metro cúbico. 
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r) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río 
Aragón, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 
0,0008171815 euros/metro cúbico. 

s) El Estado como beneficiario de las Obras (defensa contra avenidas y demás 
beneficios generales) aportará al Organismo Gestor, en concepto de Canon de 
Regulación un total de 3.340.580,20 euros. 

Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan 
formulado reclamaciones, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 302 
del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los 
artículos 30.d) y 30 e) del Real Decreto Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas y 33.2.i) del Real Decreto 927/1988 
de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del 
Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha resuelto aprobar el canon 
regulación del embalse de Itoiz año 2014,de acuerdo con la propuesta sometida a 
información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, la presente Resolución tiene carácter económico administrativo por lo 
que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal 
Económico Administrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear 
estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a Confederación 
Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la 
presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 
225, 229 y 235 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Zaragoza, 26 de mayo de 2014.–La Secretaria General, M.ª Dolores Pascual Vallés. 
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Noticias de prensa 
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El Consejo de Administración de INTIA aprueba la pr opuesta de adjudicación 
al consorcio OHL-AGBAR del concurso concesional de la Ampliación 1ª Fase 
Canal de Navarra  

El pasado día 8 de abril se celebró el consejo de administración de INTIA, en el que se aprobó 
la propuesta de la mesa de contratación para la adjudicación del concurso concesional de la 
Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra, lo cual inicia los trámites correspondientes para 
la firma del contrato concesional. 

Este proyecto ha supuesto la mayor licitación de obra pública realizada en Navarra en los 
últimos años. La adjudicación, que se ha realizado con un gasto un 25% inferior al previsto, 
gracias a la baja económica presentada por el consorcio ganador, tiene por objeto la 
construcción, gestión y explotación durante 30 años de la ampliación de zona regable de la 
primera fase del Canal de Navarra. 

Con la aplicación de esta baja, el canon anual medio que el Gobierno pagará al concesionario 
pasará de los 11,37 millones de euros/año previstos inicialmente (euros constantes) a los 8,53 
millones de euros/año (es decir, 2,84 millones de euros menos por año). Se trata ésta de una 
cantidad media estimada, ya que el volumen de agua utilizado cada año, lo que a su vez 
determina el canon, dependerá de la climatología, los tipos de cultivos elegidos, etc. De 
cualquier forma, los 8,53 millones citados constituyen la cuantía máxima de canon, que no 
comenzará a ser efectiva hasta que toda la superficie de nuevos regadíos esté completamente 
en uso, lo que se calcula se producirá en 2018. Por otra parte, dicha cantidad es inferior a la 
previsión de ingresos anuales generados por la inversión, gracias al retorno que se obtiene vía 
impuestos tanto directa como indirectamente. Asimismo, hay que recordar que la ejecución de 
esta obra por el sistema concesional no consolidará déficit en las cuentas de Navarra, tal y 
como fue indicado con fecha 20 de julio de 2013 por el Grupo de Trabajo de contabilidad 
nacional (formado por el INE; Banco de España e Intervención General del Estado IGAE). 

La firma del contrato con la empresa adjudicataria está prevista para el mes de mayo y el inicio 
de las obras en noviembre. 

Ampliación de la primera fase de la zona regable de l Canal de Navarra  

La ampliación de la primera fase de la zona regable del Canal de Navarra está formada por 
15.275 hectáreas de regadío en las riberas de los ríos Ega y Arga, que benefician a quince 
términos municipales (Andosilla, Azagra, Berbinzana, Cárcar, Falces, Funes, Larraga, Lerín, 
Lodosa, Mendigorría, Miranda de Arga, Oteiza, Peralta, San Adrián y Sesma). 

La superficie total comprende diversos tipos de actuaciones:  

•         Modernización de regadíos tradicionales 6.005 ha que regarán sin costes energéticos 
gracias a la cota disponible en el Canal de Navarra.  

•         Creación de nuevos regadíos transformación de 5.431 ha de secanos existentes. El 92% 
regarán sin costes energéticos y un 8% con bombeo aprovechando líneas eléctricas ya 
construidas.  

•         Mejora de costes energéticos de 3.839 ha de regadíos construidos en las dos últimas 
décadas, ya que tienen sistemas de bombeo que en unos casos se eliminan y en otros reducen 
sus alturas de bombeo notablemente. Esto supone un ahorro energético medio de 120 
euros/ha por año, es decir, alrededor de medio millón de euros anuales de ahorro para los 
regantes.  
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En todos los casos en los que la actuación conlleva la construcción de nuevas redes de 
tuberías, caminos y desagües, se llevará a cabo la concentración parcelaria de forma previa 
a las obras de regadío.  

Beneficios de la actuación  

Durante la construcción (2014-2018) se estima que proporcionará empleo directo de manera 
simultánea a 500 personas en el periodo de máxima actividad de las obras. 

Además, supondrá una importante revalorización del área transformada. Concretamente, el 
valor de la producción anual en el sector primario de las 15.275 ha antes de la actuación 
alcanza unos 24 millones de euros. Cuando la zona regable esté terminada, el valor de la 
producción anual se estima que alcanzará unos 45 millones de euros. 

Respecto al beneficio obtenido por las explotaciones agrarias (contabilizando los costes del 
agua y las amortizaciones de las inversiones), se estima que pasará de los 7,12 millones de 
euros, en el escenario actual, a los más de 16 millones de euros con los regadíos en marcha. 

En cuanto al VAB total (agrario y agroindustrial) generado en la ampliación de la primera fase 
del Canal de Navarra, se calcula que ascienda a 84,8 millones de euros. Se prevé la creación 
y/o consolidación de entre 600 y 1.300 empleos, según sea la orientación productiva futura de 
la zona ya que en ella pueden establecerse más de 50 cultivos diferentes y más de 100 
opciones de cultivos distintas con zonas que pueden superar con facilidad el 20% de dobles 
cosechas. 

En definitiva, la nueva zona regable consolidará el sector agroalimentario, que da empleo en la 
Comunidad Foral a alrededor de 25.000 personas. 

Los nuevos regadíos dispondrán, además, de un agua de calidad, procedente de Itoiz, que 
contrasta con los graves problemas de calidad de la obtenida del río Ega en verano y en menor 
medida en el río Arga en estiaje.  

A ello se suman también los beneficios de equilibrio territorial y los beneficios 
medioambientales comunes a todo el proyecto. En este sentido, es preciso recalcar que Itoiz-
Canal de Navarra contribuye a evitar el peligro de desertización que afecta a la mitad sur del 
territorio navarro, según la Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), y permitirá cumplir en los ríos Ega y Arga con los criterios de la Directiva 
Marco del Agua, de obligatorio cumplimiento a partir de 2015. Además de reducir las emisiones 
de CO2 a la atmósfera. 

Un referente: los regadíos a presión de Navarra y l os de la primera fase del Canal  

A través del Servicio de Oferta Agroindustrial  de la empresa pública INTIA, se realiza el 
seguimiento de dichas zonas regables puestas en marcha (analizando qué ocurre en los 
regadíos, cómo se utilizan, qué cultivan, cómo evolucionan en cuanto a productividad y empleo, 
etc.) y se fomenta su conexión con la agroindustria .  

En el seguimiento que se viene realizando de la Primera Fase del Canal de Navarra se ha 
observado que se ha producido una intensificación y diversificación de los cultivos: 

La productividad bruta por hectárea de la primera fase del Canal de Navarra en 2012 
ascendió a 3.039 euros/ha 1. En el total de hectáreas útiles de la primera fase del canal, esta 
productividad bruta equivaldría anualmente a 67,7 millones de euros. Hay que destacar que la 
cifra de productividad bruta de la primera fase del Canal de Navarra es muy similar a la media 
de los últimos seis2 años de los regadíos a presión de Navarra (3.069 €/ha).  

Si tenemos en cuenta que la productividad bruta media anterior al riego figuraba en torno a los 
897 €/ha de secano 3, el incremento  total de productividad obtenido gracias a la puesta en 
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marcha de los regadíos  de la primera fase es de 47,7 millones de euros al año . 

Gracias a la transformación se ha producido una intensificación y diversificación de los 
cultivos:  

•         Durante 2013 ha habido un 8% de dobles cosechas  en toda la zona regable, con 
regadíos que han alcanzado el 22 y hasta el 30% de dobles cosechas. Estos porcentajes 
les colocan en 7ª y 10ª posición dentro de los 67 regadíos a presión de Navarra. Se han 
desarrollado en la zona hasta 51 dobles cosechas diferentes  (haba-maíz grano, pasto-
maíz, guisante-alubia, etc.). 

•         Durante 2013 se han cultivado en la zona 48 cultivos distintos. Las hortalizas 
(principalmente tomate, haba, maíz dulce, guisante y alubia), no habituales en la zona 
hasta la llegada de la transformación, ocupan 3.292 ha. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
  
1 A lo largo del mes de abril se dispondrá de la información para calcular la cifra correspondiente a 2013. A día de hoy este es el último 
año con datos disponibles actualizados de precios y producciones. A su vez, 2012 es el primer año en el que están en marcha todos los 
sectores que componen la primera fase. 

2 Periodo que lleva en marcha la primera fase de la zona regable del Canal de Navarra. 

3 media del indicador €/ha obtenido de la alternativa de cultivos de los años 2003 y 2004 en la zona regable del Canal de Navarra 
calculado con precios de 2012, ya que los precios del cereal en esos años era casi la mitad del actual (con precios de 2003 y 2004 la 
productividad sería de 548€/ha y el incremento anual de 55,7 millones de euros) 
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Firmado el contrato para la construcción y explotación de la Ampliación  
de la 1ª Fase del Canal de Navarra entre INTIA y la  Sociedad 
Concesionaria Aguas de Navarra  

La Presidenta Barcina ha presidido esta mañana el a cto de firma que ha tenido lugar 
en la sede del Ejecutivo foral.  

Las obras de la ampliación de la primera fase de la zona regable del Canal de Navarra 
comenzarán a finales de este año, después de la firma hoy del contrato entre INTIA y la 
Sociedad Concesionaria Aguas de Navarra para la construcción y explotación de dicha zona 
regable. 

El texto ha sido rubricado por el consejero de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local, José Javier Esparza, en calidad de presidente de la empresa pública 
INTIA así como por el presidente-director general de OHL, Rafael Martín de Nicolás y el 
director general de AGBAR, Albert Martínez, ambos en representación de la sociedad 
concesionaria también participada por las empresas navarras Grupo Obras Especiales, 
Iruña, HNV y Arian.  

El 
consejero Esparza, flanqueado por Martín de Nicolás (izda) y Martínez (dcha), durante la firma. 
Fotografía cedida por Gobierno de Navarra. 

En el acto se han dado cita el presidente de la Comunidad General de Regantes del Canal 
de Navarra, Félix Chueca, así como representantes de formaciones políticas y 
organizaciones sociales y empresariales que apoyan la construcción de esta infraestructura a 
través de la Plataforma del Agua. 

El contrato comprende la construcción de las obras y la explotación y mantenimiento de la 
zona regable durante 30 años por la Sociedad Concesionaria Aguas de Navarra S.A. 

Los pliegos que componen el contrato son muy rigurosos. La sociedad concesionaria 
además de cumplir las exigencias del pliego de prescripciones técnicas para los proyectos de 
construcción, ha de cumplir las estrictas prescripciones técnicas establecidas para la 
explotación. En este caso el pliego hace especial hincapié en las obligaciones del 
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concesionario de cara al mantenimiento (valvulería, instalaciones eléctricas...), conservación 
(red de caminos, arquetas...) y reposición de las infraestructuras durante el periodo 
concesional. Establece coeficientes indicadores tanto de la calidad técnica como de la 
atención al cliente: que la gestión del agua sea correcta, que haya continuidad de suministro, 
que las presiones sean las adecuadas, etc. Estos coeficientes permiten el control por parte 
de la sociedad concedente, INTIA, velando ésta continuamente por el correcto servicio a los 
regantes. 

Mejora de los sistemas de riego  

El proyecto de ampliación de la 1ª fase, abarca 15.275 ha pertenecientes a las localidades de 
Andosilla, Azagra, Berbinzana, Cárcar, Falces, Funes, Larraga, Lerín, Lodosa, Mendigorría, 
Miranda de Arga, Oteiza, Peralta, San Adrián y Sesma, cuyos regantes se beneficiarán de 
las ventajas que derivan de la concentración parcelaria, la modernización del sistema de 
riego y la reposición de agua de calidad, procedente de Itoiz. 

En la actualidad, esta área comprende en sus dos terceras partes regadíos tradicionales con 
estructuras obsoletas o regadíos con elevados costes de operación y energéticos. Además, 
presenta problemas de agua en épocas de estiaje, especialmente en la obtenida del río Ega. 

El proyecto contempla la transformación en regadío de 5.431 hectáreas de secano y la 
modernización de otras 6.005 hectáreas de regadío a manta, que se beneficiarán tanto de las 
ventajas que conlleva el riego a presión como de la garantía de suministro de agua en 
épocas de estiaje. Además, se reducirán los costes energéticos de otras 3.839 hectáreas de 
regadíos, muy gravosos en la actualidad debido a que tienen que elevar el agua de riego a 
grandes alturas (cerca de 200 metros) a través de bombeos dependientes de la red eléctrica. 

Con la modernización de las infraestructuras se estima un ahorro de agua de 26,7 hm3/año 
asociado al cambio de unos sistemas de riego a manta obsoletos y con grandes pérdidas, a 
sistemas de riego a presión (aspersión y goteo) de alta eficiencia que van a consumir unos 
5.530 m3/ha y año del Canal de Navarra.  

Los caudales liberados en los ríos Arga y Ega gracias a la actuación ocasionarán un 
aumento de agua circulante en los ríos Ega, Arga y Aragón que podrá ser utilizado no sólo 
para el cumplimiento de los criterios de la Directiva Marco del Agua, sino también para 
generar energía. 

Aumento de la productividad  

A través del Servicio de Oferta Agroindustrial  de la empresa pública INTIA, se realiza el 
seguimiento de dichas zonas regables puestas en marcha (analizando qué ocurre en los 
regadíos, cómo se utilizan, qué cultivan, cómo evolucionan en cuanto a productividad y 
empleo, etc.) y se fomenta su conexión con la agroindustria.  

En 2013, la productividad bruta por hectárea de la primera fase del Canal de Navarra 
ascendió a 3.591 euros/ha (por encima de los 3.039 euros/ha obtenidos en 2012). En el total 
de hectáreas útiles de la primera fase del canal, esta productividad bruta equivaldría 
anualmente a 80,2 millones de euros.  

Si tenemos en cuenta que la productividad bruta media anterior al riego figuraba en torno a 
los 897 €/ha de secano, el incremento total de productividad obtenido gracias a la puesta en 
marcha de los regadíos de la primera fase es de 60,1 millones de euros al año. Es decir, 
gracias a la actuación en la primera fase, la productividad bruta anual se ha multiplicado casi 
por cuatro. 

Además, también se ha producido una intensificación y diversificación de los cultivos. 
Durante 2013 se han cultivado en la zona 48 cultivos distintos. Las hortalizas (principalmente 
tomate, haba, maíz dulce, guisante y alubia), no habituales en la zona hasta la llegada de la 
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transformación, ocupan 3.292 ha. 

En ese año el porcentaje de dobles cosechas en toda la zona regable alcanza un 8%, con 
regadíos que han alcanzado el 22 y hasta el 30% de dobles cosechas. Se han desarrollado 
en la zona hasta 51 dobles cosechas diferentes (haba-maíz grano, pasto-maíz, guisante-
alubia, etc.). 
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